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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
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LONDRES, a la T!lt'j eheque, 4.• 00U libraa a
32.00 pes&las una.-l.OOOa 31,98.-7.000 n 32,03
3.000 a 32,00.-1.000 a 32.07 •.
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PA.lÚS, a la "lsta. cheque, 25.000 francos a 1~

21,S/i pesetas por 100 francos.-25.000 a 22,15. I
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ACCIons

VALORES DE SOCIEDADES

cal" .. ,., .
Sociedad Gral Ázuc.· España. ..

. Serie A.
F, C. M. Z. A... Va- lo· B.

lladoIid a ATiza...... J> C.
. l .••orle.

Idem Norte d'C Espa- 2.- serie.
ña. Emisi6n 17 de 3.- serie.
Enero de 1905........ .' 4-1 serie.

5,- serie.

A.~.¡nlamie,.'o a, Madrid.
Obligaciones ,' .• .: .
Expropiaciones. del Interior .
Empréstito ·VHla Madrid" 1014-
IdeJl1 id. 1918 .., ~ .
Cédulas del Ensanche _ ••

Banco de Espal'l.a ,
Banco Hipotecario de Espafla. ..
Banco E~pañol de Crédito, .
Banco Hi~pano-Amerjcano .
Compafífa Arrend.& de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
.Socied. Gral Azu-{-PTefeentes .

carera Es·pafia.•.. l Ordinarias .
Uni6n Española de Explosivos ..
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte (le España. .
Ban<:o Espaiiol Río de la· Plata.

OBLICiACIOm:S

Bonos del Banco de Espafía ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. id... · 'N - -.)

Idem Id. - Id ".....,••.,...!' , 11
Idem del Bancu de Crédito I..AJ·

OrO

07,00
98,50
8300
83:00
98,25

410,00
88;16
97,50

107,50
97,26

'16,150
92,00
79,~O
'13,60
67,50
67,00
53,00
63,1lí
64,00

620,00
409,00
200,01)
15'7,50
174,00
135.00

1.16,60
33,00

366,00
429,50
470,00

49,50

Idem de la. Arrendataria de Tabacos
Azucarera.--Preferentell ~ .
Idem.-Ol'dJ lu\l'i as.....••...•...•... ' .
Cédulas de] Ba.nco Hipotecarlo al 6 %
ldem Id. al G .~•••••~.~ ...~~...

Fechu

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

( por 100 perpetuo al contado 1.137.300
Idem. .fin corriente u.............. •
ldem fin pl,6xlmo ~........... •
" por 100 amortizable..... 2,000
5· por 100 amortizable !.............. 30.000
Acciones del Banco de EsPafta......... })
Idem d{ll Banco Hipotecario............. ..

6.500
\l

12.500
12.500
15.000

5·11·926
3-11-926
ó-11·D2ü
2-11.t)2Cl
6·11·926
5-11·926
5-11·926
5·11·{)26
5·11·920
5-11·{)26
5·11·920
4-11-026

UUimo eamblo anterior

4-11·926
6-11-926
tl·U·926
1)-11-926

28--10·926

26-10·f,l26
5-11·926
5-11·926
5-11-926
6-U-926

2·11·926
27·10·D26
2~IO-926
2-11·9~6

6-10·92ó
26·7-926
18-lí·921

31·12·924
2S..(i·926

,

Oto

,,'

CAJlnIOS DE HOY

67,00

66,95
67,00
U7,OO
il7 jQO
Gll,nO
66,90

91,00

91,(10

81,30

86,00

M A D R t D f' - COTIZACION·O~ICIAL ,DEL 6 DE 'NOVIEMBRE DE 19~6 ;_~:
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Valor nominal Des. - CA.MBIOS DE HOyIT

de ...
elda titulo . embolsado - -- - ~
Pes.. 010 OJO. ~
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DlWDA nRROVI.lllIA

AKOB'rIZ4BL. 6 I'OS 100

BOLSA D'E,

VALORES DEL EST.ADO

5 l'Olt 100 .ueORTlZAtn

IhOSIÓlf D.I J91"

Serio F, de 50.000 pesctu aomJna1e..
,. E. de:a,;.ooo J> ).
J> D, de 12.5(0) )
,. e. de 5.(00)0 ) 100,40
» Bt do a.soo) •
.. A. de 500) ) 90,40

.. PO. 100 l'ERl'1:TOO 1NTEll.lO.

\22 de Ag08\O <.le 11l19.J

Al contado.

Serie F, de $0.000 pesetas nominales.
Jo E. de 2S.000)- )- •
Jo D. de 12~500)- lo
)o e. do 5.(00)- )
)- B, de 2.500)- )-
)o A, de 5(0)0 Jo
)- G, de 100) lo
)- H, do 200" )o

\

SerIe A...•• II ..- ........

• B. U 31 F" I l.

• Ou. itItI:.. Ir J q. t ".

.. 1'01. 100 I'&RnI'UO !XTlll.lOI.

Bsklmpillado.

Serie 'f!. (le 24.000 pesetas nominales.
) E. de I~.ooo lo· t
~ D, do 6.000 ~ ~

~ C. de /1.000 Jo )
". B. de ~OOD lo ~
) A, de 1.0(0)0 )o

~ (;. de !OO)o ~.

) JI. de 200 )o • 1:

" POR ·100. AIlOJl.TUALlIII

Serlo E. de 25.000 pesetal nominales.
:lo D. de 12.500 ~ )o

)o C. de 5.too) )-
.. B. M 2.soo)o )
t' A.. de 5(0)0 •

5 roa 100 AMOI.T1ZALQ

Seria F. de 50.000 pesetas nomitialea.
;) E. de 250000.. ,:
» D. do 12,500:t •
)- C. de s.ooo)o •
~ Bt <kt 2,500) )
J! A.de 500.. )

66,75
66,81)
66,80
66,&0
66,76
6{I,60
66,60
66,60 .

01,liO
0&,50
90,60
90,25
90,20
90,211

00,26
86,25
86,26
86,26
86,20

99,65
DO,!)5
99,20

111,00
00,76
90,16
91,00
01,00
111,00

81,00
81,00
1:11,00
81,60
Nl,80
81,90
tr.1"liO
&'J,60

20-9-926
a-U-926
3·11-926
6-11-926
6-11-926

6-11-926
(Jol1..e26
4-11-926
6·11-926
5-11-926
5·11-926

27-l,(>.926
4..11-926
3.11·926
6.11·926
5-11-926
0-11·926

6·11-1126
lj·lMI26
tí·l1·9jG

5-11.~6
ll·H-926

30-10-926
3·1I.9il6,
4-li.-926
6·11-\126
I).U~26

B-n-~6

- 6·U.-926
5-11~926

5·11-U26
5-11·{l26
6-li-926
5-11·926
6011·926
5·11·92(}
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l-etra, por la que se compro.mete el
proponente a la ejecución de la aDra,
así CO.ffiI) Loda aquella en que se afia
da alguna cláusula.)

(F{:cha y firma. del proponente.)

SUBAS~As

~UNTA DE' OBRAS DEL PUERTO
DESANTANOER

Habiendo sido autprizada por. Real
~)]x:lfn. de 11 de Octubre PróxiIllJ) Pa<i?-l'
(l{) la construceión del mu.elle embar
cadero de pasajeros, eueste puerto,
ha acordado'esta Junta anunciar la
subasta de las obr:aspor su. importe
de 280.~58,35 pesetas, paraiJ.as doce
(lel día 6 de Diciembre·próximo.

El . plazo de admisión deproposL
eiones,-que podrán: presentarse' en la
Secretaría de est¡¡;" Junta y en los. 00
bíernosciviles de todas las prov,ineias,
termina a 'Ias dos de la tarde del dia
"1. de Diciembre próximo. La.' suba:sta
se ··celebrará ante el Presi.dente de' la.
Junta o Vo!:al en quien delegue, en el .
dom~iIio de ésta. MU~ne7 34, priroo
ro,eIi los términos de. la Instrucción
de'11 de septiembre de 1886. Real
orden de 30 de Octubre de 1907 y ley
í1e Iracienda de 1 de Julio de 1911~

En las ofiuina'sde la Junta -de las
.Pb-r.as -delpaeFto &e hallarán de. ma-. .
~.fI.esto, para eonocimiento del -púbtL
'00,. el :presupu:esto y condiciones co
r.resp<lDdi-entes.: .'
: Las proptlsiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel de la. _cl~
corresponuiente. arregladas al modelo
~junto,y la cantidad que se ha de
co1lSignar pr-ffl3m-enl-e en la Cajage
neral . 00 Depósítos p-ara.tomar parte
~n la mi$líla 5eI'á -de·8.42S.7l> pesetas
etimetálico (J en efectos de la Deuda
púlllica. al tipo que les estéa'Signado.
pOr.. fu.s disposiciones vigeates. debien
Ii& aoomp.añar a 'cada pliego, por se... .
pa.rado~ y en sobre 'lÚnerto, €'l'<wl',u~

preRtO .qu-e·· a'cTedite haber realizado el
id8jl6sito del modo que previene la Ins·
l;riiéci6n de 11 de Bepliembrede 1886..

No se incluirá la cédula personal
1;)On el pHe~o. de proposiciones, si~o

.'Qu9 se resenará en. el sobre por el ill
!retesado, que la exhibirá al entregar
~l pliego.
'.' ::En caso de que resulteID !as'más
'entajosris do~ o más proposiciones'
iguales, se verificará la licitaci6» por
Pu,iasa la. llima. -durante qui!noo .mL
frolos, entre los autores de a'queUas

~
. siciones, decidiéndose por medio

.
•. '8.• orleo la adjudicación d.el servicio,
. terminado dicho plaz() subsistiera la
. ad... .

~
. Sa1:ltandar. 4 de Novie:mhre ~e 1926.

lSecretario-Contador, Felipe Leguí-', -:1;.:a., el -presi~ente,:~f. Piñeir~

:.~

': Modelo dep1'OfItwiéión.

,

:-' D. . .... veeino de- ••.,según: 00du.'M
l"SOIlaJ nÚmeN .eDterado del anun..,

: . O J"!-blicado con feCha.•••, v d6 las
, ndiciones y I'elJU?sitos que se exlgen

i
··· & laco-.nstruccl6n de.! muelle em,
_ arcadcro para pasajeros, en este
.: 'érQ). se co~a tomar a su
:. ' . dichas obras,eon-estricta suj~

- n a: los expresados requisitos y con..
/ ··ones; por la. canti-dad de..• (Aquí la
.lJr'Oposicián que se!m.ga. admitiendo D
«-rorando lisa y .1I~amente . el UpO
.IJjado~ pero advfrtiendo-que será .des.;.
),ehada. toda -¡;roposieiónen que no .se
~XI'!rese deter:minadamente laca:ntL
jlal1, eu. pesetas y e-éntimos;escr.ita en

"'~ 9.8 Si en a:l¡;'Ún año ecooóIl1ico ex-
cedieran los importes; de laS certifica_
cionesde las obras ejecutadws de la
cifra. total consignada -en el presu_
puesto del Estado para obras por .con..
trata, dejarún ,de satisfacerse aquellas

Condiciones paTtU:uro:res' y econ6mC para-las subastas últirnamentehechas
cas que, además de las.:facultaU'I..'us por,(lrdem de antigüedad, las cualessc.:
~di--ent-e$1/de' kI,s .. g~c.s rán de abono en. el siguiente .año. eco...
aprobada$1Jor Real decreto de 13 nómico, sin derecho a devengar'intc-
de Marzo de 19'03, han de Tegir en reses de demora por esta causa. .
la contra!a-de".l{l$ ('brt7,.',l· del muelte 10. En ,cumplimiento .de 10 dis~
'erRbarcadero para pasajeros en. el puesto en el artículo 37 de'}a ley de
puerto de Santander, t;uyo .prisu- Presupuestos de 1895-96, to-doslos
pueslo de contTata asciende a la 8U_ . gas-te-s deinspecci-ó:n y Yi~i-Iancia que
ma de pesetas doscientas ockenta se ocasionen con móli"vo <le I:ts obras
mil no'vecientas cincuenta y oelto con serán de cuen·ta d.el oontratista. .
treinta y .-cincoeéntimos (2M.958,35) 11. El concesionario queda obligi..

do a fa observancia de lo establecido
1.a El rematante quedaráobligadQ en el Real decreto de 20 de Junio de

a otorgar la correspondiente escritu. 1·902, sobre contrato del trabajo con
ra ante el Notario oficial,en. Madrid, los obreros. .
dentro deltérnlino de treinta días, 12... La contratación do las obrots
contados deSde la fecha en ·que ,Se pa.' .indicádas.se hará con arregkt a. la ley
b-lique la adjUdicación en: la "GACETA: de: 14 de. Fehrero de 1907,. Y en ;¡U'
'y previo el pago de los d:er:echos de virtud,' solamente' serán admitida'3 las
inserci6n del a!nuncio de ia' saba.sLa en proposiciones 'en que se ofrezcan ar-
la GACE'TA y Boletín. Oficiat de }apro- tiCUtoS ó efeCtos'- de producción nacie~
vincia donde .radica la obra.., ,na1,- salvo :en ros casos que autorice la
.·2." :'Antes -del otorgamie:nto de la vigootereIa.ci6Ji. de excepciones. que.

eScritura debel'á ell'ema'l.anteconsi~ se publica al1ualrnente, en c.urilpli:"
nar cOloolianza,en·M:LdrW,oo· -la Caja. miento del artículo 2." de cHe·ha. ley.
general :de Depó'.';itos, en metá1ko o J3.Asimismo, -en la referida ;Con
efectos '-de la Deuda pública, al tipo trata.ci(mse tendrá en cuenta el He."
asignado po-r las dlSltOskionesvigen- glamento'Vigente para laa.'plicacioo.
tes, el 5 por tOO del knporte.-del pre- -de la m&ncionalia Jey, y muy- espeóia:l.....
supuesto de co-ntra1a, con el'-tlumento mente los siguie:nt.es .ar-tícuws de;
prescrit.o en '\)1 Real decr~to de 26 de aquél:
Juli(l"Último,.si bubiere lUe,""l't-¡;a. é1."Articulo 13, -CuanlkJ se haylt ce-

3.-. Lafia:Ílza no será. devuelta al iebrndo, sin {lbtenoer postura o propo~
contratista hasta que se apruebe la sici6n admisible, una subasta O'CQll1~
recepción. y liquidación definitivas y curso sobre materia reservada a: la.
se justifique el pago tatal de la con.. -prodlle-ción naci-o:t.al, se podrá admitir
tribucióiade SJilisidío industri~ y de concurrencia de "la extranjera en la
los daños yperjuickls.si los hubiere. -segunda: subasta: () en el 'segundo con;

4.- . se.dará principio a ,la ejecución . curso que se C\:>JIvoque, con 'SUjeci6a
de las obras dentro del t.érmíno'<ie se-- al mismo pliego de oondici{)nes q~
senta días a contar desde' la Te'cha de slrvló de base la prImera vez.
aprobación del remate, y deberá que_ A-rtículo 14. En la segun<la subas:.
dar tp.rminado en el plazo de un año, to o en el segundo cancurso previstos
a .contar desde la fecha en que se dé por el artículo anteri()r, lospr<Jductos
comienzo a los trabajos. nacionales serán preferidps en COtllcu....

5.& Todos los gastos de J"eplanteo rrencia con .105 productos ex~Jeros
y de liquidaci6n serán de cuenta del excluidos de la relación vigente, mieD
contratista. iras el precio iíeaquéllús no e:xi)elia

6.& Se a:cre<iitará mensual:men.f~ al al de éstos e'Jlmás del 10 por iDO del
oontratistael importe de las obras pl"wio que se-ííale la proposic.i6n mas
ejecuta"das con arreglo a lo que resul- módica. Siempre que el contrato com..
te de las certific:aciones expedidas por prentia pI'oductGS incluidos en la: re
el Ingeni-eroBirector; -el' pago se hará lación vigelJ1te y' productos que no lo
en metálico- por laJU'O.ta de Obras del estén. los pliegos de condiciones y laS
puerto, sin desooentl1 alguno. . proposiciones ·los agruparán y -evalua..

"l.a El oontrll1ista podrá desarrollar· ran por separa.do. En tales contro.t.os.
¡Os traba.jos eID. mayor esca1a..que los la pref-erene-i.a:del pl'Qducto nacional,
necesarios para ejecutar las obras en. establecída por el párrafo precedlmte.,
el tiempo prei8jado. Sin. embargo, no cuando ésf.ei'uera. ~cable, cesará .si
ten.dtj, deteobDa que se laahone &.n la prb-posiciÓlJ. JIOr fávoreeidlt re
u.a afi<I económico mayor suma que sulta onerosa en más del fOpor 160.
la que ooI'1"espoooaa prorrata. teni~- oomput:ado sobra el menor precio de,
do en cuenta. la cantidad 'del remate y los l,lroductos 'no figurades en dicha.
el "plazo ~& ejee:n'Ción,Siem1o la.:anu"- re1acMn lUlual.· .'
Iidad máxima para esta contrata de Artículo 15. ~ todo caso, 1a:s pro~
'2OO.958,35pe5ebis, de "la'oque se dedn- posiclcmes "han' de :expresar los precios
~ 1<r.paI1.e -eon-espo¡¡Qj.e¡¿te.a. .la. ba.. en ·mGllada española, .entendi-endos&
jaque se obtenga en la subasta.. Por por CUElJlta delpropcmente ios.ade:udos
lo tanto, 1GS derechos -que el lI.rf.íeu1o araneelarios, en SU caSú, los demás
40 del Pliego de eondif.?ones·gerrerales impuestos, lo-stn:nsportes y cuales
concede al contratista, no se aplicarán quiera otros gastos que se oe-asionen
parliendocomo base de la fecha de las para efectuar la ero.trega., según las

.eertif1caciunes.,.:sino de-- hs~ .. ' en condiei"ones del 'OOlltraw_
que deban ;rea.Ii1;use los pagos. ..;:r". Artículo f7. Las Autoridades y los

8.'8 Una .vez" rermi'Il1\tt2s ."bes (}bral;, funciona:rios <de b.. Admiuistra~Ó'Jl. que
qje devolvrerá l~ fianza:, con Al1TegID a otorguen cualesquiera oontil'atos para
lo dispuestQ en .el artículo 65 delPli~- servicios u obras pt'íblicas deberán
go de' condiciones geJneraIcs. cuidar de que las. copias literales d.~
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tales. co~tr:atos .sean cOIUunIcadas. iD'"
mediatameDte después de cruebTarlos.
en cualquier forma (direcTa. con.cuI"56
o subasta), .a la Comisión prolectora
de la ,producción, "nacional."
. f4.. En.las obras objeto d·e.es.te can

mto no tendrá c.arácter obligatorio la
rescísWn de la riüsma, en los casos a.
que' se refiere el artfculo 52 dfll 'Plic;;o
de "condiciones geaer.ales y seri ,pote;;~

tativa para las partesftontrnl ante,:;,
debiendo cualquier.a de ellas aI1anaJ':se
a la rescisión cuando la .otra déclare
que quiere .ejercer su. de.:r:echo de res-
cíndf..!" 1a' contrata.: ..

15. Elco.nt.Tatistaqueda obUgado a
la observ:mc:ia de lo dispuesto sobr.e
reÜro .obreroen er.Real der.r-eto d.e 19
d:8 .Marzo od'~ 1929 Y Reglamentopar.a
~u apticaci6in de 21' de'Eoor:o de 192L

.1..6. Cuando a la licitaruáa conen..
rranSo-ciedades. . ~corop:añar.án .asu.
p.roposición la. eertifieaci9o, queexi-ge
el B:.eal4ecl'eto de 12 de ,octubre .de
.t923. . . S-17;39

aEF.Ar.URA BE GFmAS.:PURUeAS,
JJE"SAW~CRUZ DE TE~RWE

-Hasta las itrec:ehoras del dla 15 de
Noviembre pr.ó~imo, se -admili1'áIl
pr.cp-osiciones en ,e1 Registro de estn.:

..
1 ~ pliegoS de :eondic.i0nes lIe Ba
J1arán de manifiesto -en la8eere:tma.
tm-mieipal (,Negociado ,de ~piosJ ...
~ las ..h0::c'a.s ,hábiles «e <1flCiaay
aearm 'e1di&s1gutente 'en que~~.
.. este ;ammr.io <en. la GaCB"cA. D8 ,JIItA.,
~ y Bvletfu;··Oficial ,de'h¡j,;.'(ll'ovin
&lia. ¡hasta;el ,dia.:antel'iOfa} de mee
~ación;de íla·.subasta.
~ proposiciones "se utenderán en

papel 11e "la ;clase oda:m, '0011 arre
glo a! modelo. qne a eontinn"ción se
inserta, y se presentarán en pliego
~adoene1 Negociado de Propius
ílel -Excmo. Ayunlanlieato. basta la

....J!.oradelasdocedeI citado dla. dl?-
~' .

Jef.aturn ·de Obras púbEcas. a las' ho
ras háJ¡¡.íles de oficina. para optar a la
suha.sta de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación

· del fij'me, jnc.luso su empleo, en los
, kilómetros 30. 31, 34 Y 35 de la ca
, rrctera de Santa Cruz de Tencrife a

BuenavisLa,por Guimar y Adeje, cu
yo pr~sup'.:esto asciende a 38.420.92
p.eselas,sjen<lo el ptawde ejecuc.i6n
hasta el 31 de DiciE!"mbre de 1927 y
la fianza IJro;vjsíonal de 116 pesetas.

La suba;.;ta se v.crificará anLe 1:1 J.e
falura de Obras públicas de. esta ca
pital, sita ~n la plaza de la Iglesia.,
número 9,e1 día 20 de Noyiembre ac-

· LuaI, a las once boras.
Cada 'propos.ici6n. ,fiara cada pro

yecto, se ,p.resenlar.á en papel sellada
de 3,00 pesetas o en papel común con
pónza de igual precio, desee·Mndose,
desde lueg.o, la que, al abrirla, no re-

-sulte. con tal. requdsiLo cumplido. :lo
cual lleva .cOJlSigo.el que, nna vez
entl'egada~ .i:a prop'osicj6n. al Oficial
encargado ,de recibirla, no se puede
a<lmitir ya, en ningún mom-enLo, .'el
subsanar la deficiencjaque,..encuanlo
asn ·l'ei.ntegro, :te.nga. .

Las 'Empr(}Sa~, Compañías o Soc1e
dadas proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Rcalde~eto.de 1.2

· de Octubre de 1~..,1j. (GAcE,TÁdel 13)•

hiende cwtener la eMula. personat
· caD la. prepesición.. -acoIIipaiitindo ade-
· más ~ 'l'eSguardo que .á.credUela.

coostituC'i6n ~ Qe¡J6sño proviSional,
que podrá hacerse en la Caja. Inuui-

· cipal o en la g~nera'l '(l~ Depósrtos
de la provincia. (Delegaci6n de ~....
eOOnda), en. la fonnasiguiente=

Msnzana le,tra.:4.

Solar n~ 1.--'L855,'fO pesetas,
co·mo. depósito ,para tomaJ.: p.arf.ª .eA.
la subasta.

2.-94.0,SU,
3.-996.

El proye,cto, pliego de .condiCiones,
malicIo de proposición y -disj}osic iones
sobre formÉ! y rondiciones de su prlJ
!';entacién, é'Starin de manifiesto en el
Reg-istro de esla Jef~ti.Jra. en los d1as
y hor.as hábiles de oficina

Santa Cruz de Tcneri.fe. 29· de Oc.,.
tubre de 1'9:26. - El Ingeniero Jefe,
Francisco Pére.z de Muñoz.

. ~1738

Ayt,~AmtEN'TO Dl:Z LA 'H.jffiOR....
TA"L Cltlnt10 DE Ztl-1.:ilG"OZA

Acordado por el Excmo. A;yuntü
miento la enajenación en pÚ'bIi~ su
basta de los solares procedente5de ·Ia.
urbanización de los terrenos (1eIGatu•
po Sepulcro. aquélla te-ntlrá lugar
el día 30 <le1 actual y hora iJe 1as
once, en la Casa Consistol'i1li1, eOIl
sujeción a lo preceptuado an' .eIRe
l?;Jarnento para la Conlratación ·da las
obras y servidos municipales ·de 2
de Julio de 1924, bajo la presi-denda
del Sr. Akalde o Teniente en ·quieIl
delegue.

Los solares objeto de la.suñasta.
son los que se expresan en la siguien-l
te relación, con los tipos de tasación
que se señala:Q. en la misma.

M~.1e"tr.4IB~

. :So-I.a:t número L~.1-S2,8:l: pasmar.

.como depósitQ para. to~r parte ~Jj
la SUlbasta.' .

2.-1.089,18.
3.-l.827,31~
4.-1.734.84. ...
(').-1.729.35.
6.-1..712,88.
7.-1.696,U.
S.-1.82i ,5:6.
9.-1..535,62.
lO.-2.195.09.
lf...-.U70;86.
ja-J.~Q~
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del Diputado Do Juan Rovir<e' Roure~
de,signado por la Comisión permanen~
te, y la. de un NotariQ público. .

El presupuesto de contrata imporLa;"
ciento veinticinco mil ciento euatrd,
pesetas (125.104 pesetas), a~cendiend(;f
a tJ::es mil .setecientas cincuenta y torea .
pesetas doce céntimo& (3.753,12 pese~
tas) la fianza provisional que deberá:d:
constituir los licitadores ·para tOlll~
parte en la subasta. La definitiva que:.
deberá pI"estar el rematante será d~
conformidad a lo que previene el Real...
decreto-ley de 26 de Julio último.

El plazo de ejecución de los tra-l
bajos es de ocho meses, a contar dít
la. fecha de la adjudicación d8>ftnitiv~.
época. .en. que comenzarán las obra~.

El contratista tendrá derechQ ~
percibir el importe de las obras ejer
cutadas hasta. 31 -de Diciembre pr~'
ximo, con cargo al crédito del capí...
tulu XI, articulo 8.0, partida 260, del
presupuestQ vigente, y ~i resto, hastll'
completar el remate, se consi::mar4.
en el del prox:iml) ejercicio; pero sil
por cualquier 'Cp.usa imprevista. nQ
fuese éste factible, el contratista s610
veildrá obligado a la ejecución de umt
parte de las mismas obras y no a. :su
continuación, "según certificac~6n d~
la Direcciónfa.cultativa, que noex~
ceda del cré¡lito antes mencior,ado;'
no teniendo derecho a reclamnci6n
alguna.

El proyecto, pliegos de l'ondi;3iones
facultativas y económicas, modelo d~
proposición, planos y 'dlsposlcion~s
relativas a la forma de presenlaci6J¡ .
del mismo se hallarán de manifiastQ
en la Secretaría de la Diputación, to"
dos los días laborables, a las horas
hábi:Ies de oficina. .

Las proposreiones. re<la.ctadas C(}~
arreglo . al modelo que s~ inserta al
fiÍlaI y' extendi-das con pa[lel selladO

.. de clase sexta (S,OO pesetas) y rein
tegradas, además, c'onuna póliza d~

una peseta del arbitrio provinei~

deberán presentarse en la. mencionada:
Secretaría contratante todos 10R dias
lalbo-raibles, de diez a doce de la.
mañap.a; de5de el siguiente de ~a;
pubUca.ciÓ'n .de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia y GA:..
CETA DE M.illRlD, hasta las doce ho
ras y treinta minutos del anterior la
borable al en que haya de celebrarse
la Iicitaci6n.

El Letrado designado para el bas
tanteo de poderes será D. Juan Rovi
ra RaUTa, o, en su defecto, alguno
de los Letrados de la' Corporación.

Las Empresas, Sociedades o Coni-'
pañias que tornen parte en la subas
ta debe¡án presentar,. junto ron l~
proposici6n, el certificado a que hace
referencia. el arlícul05.o del Real de- ~

creto de 12 de Octubre de 1923 sobre
in-cOtn'l.:Patibmda<I~. '. ~

El rematante vendrá obligado a es""
tipular un c"onLrato con los obreros,'
ajustado a. las prescripciones del Real
decreto dé 20 de Junio de 1902 y a;
las de In ley dp. 14 de Febrero de :190?:~

Será a eargo del rematante el pagO
de todos lo.':! gastos quel)rigine la ·su.,.:
basta, eomprendidos los anunciOE; .iJl'l
puestos, ~torgamiento de ,:scri.tura y
cullillos ocasione Ju· formahzacI6J;l.: del..

:. 'contrato: .' . :. .. :.
. l/a subasta :5¡¡ adjudicará p¡'ovisio

n<\linente a la llroposici6n más ven
tajosa; pel'o caso de. resultar dos o

Modelo de proposición.

Don..., vecino de , habitante en
la... de.. , número , segú'n cédula
personal corriente, se compromete a_
comprar el solar de la urbanización
del CaIU¡po Se.pulcro, nÚlU,ero ;.., de
la manz·ana letra... , por el precio
de..• pesetas (en letra) y con sujeción
a las condi{}ionesbajo las cuales se
celebra esta subaeta. que han estado
de manifiesto y de las que se .ha C11
teTado el que suscribe.

(Fecha.)
(Firma.)

S-t740

Rectificaci6n de anuncios 4e conCttl'
~o de ,'eparaciún y construcción de
firrnes de carreteras.

En los anuncios citados, publicados
en la GACETA DE MADRID de 2 del ac
tual, en su anexo único, páginas
3, 4, 5 Y 6, dice: " ...se admitirán
en... y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula... ", y
debe suprimirse " •..en todas las Je-

. faturas ... ", y decir únicamente .....se
admitirán en el Patronato del Circui
to Nacional de Firmes especiales, du
rante las horas de oficina.•~".

Madrid. 6 de Noviembre de 1926.
El Presi!t¿nte, Duque de Ari6n.

• S--

trato1 dará. derecho ~l Ayuntamiento
:para; rescindirlo, qUedando el rema....
tante sujeto a lO dispuesto en los ar
tículos 30 y sigúientes del Reglamen
to eilado.

El pago de anuncios y demás gas
tO!;, serán de cuenta del adjudica
tario.

El rematante quedará obligado,
mientras dure el contrato, a renun
ciar a todo fuero o privilegio, y en
las cuestiones que IlJIedan sUsc~tarse

por razón de dicho oóntrato, se some
terá a los Tribunales del domicilio
del Ayuntamiento que sean compe-

.tentes.
Lo que se .anuncia al público para

su conocimiento, .
Zaragoza, 4 de Noviembre de 1926.

El Alcalde PresidentB, ilegible.

.¡

,",
Manzana letra e.

13.-1.252.
14.-1.2608,
15.-1.059,74.

Manzana letra D.

Solar número L-!·383;15 pesetas,
.ieo¡no depósito para tomar parte en
'i3. 'sooasta. .

,~.-8:l().

3.-1.0-:15.
",i~OO2,50.
'5.--'9162,50.
:6.-002,50.
7~%:2·,50.

'S.-9-62,50~

'9.~969,50.
'10----831,25. .
1.1 .-1.409.2' ..
12.....:..1.960,7'
13-1.100.
14.-1.1'ÜO.
i5.-j~100.

16~·LiOO.
17."--:'1.:100.
18.-1.100.
Las proposiciones habrán de ha

..cersep.\ra cada solar separadam.ente,
a'tln cuan{io se intente adquirir más
,. uno.

Toda proposici6n deberá, por lo
recnos. cubriy el tipo de tasación. PATRONATO DEL CiRCUITO NA-
. El pago del impOrte en que sea. re-
~atado carla solar, podrá efectuarse CIONAL DE FIRMES ESPECIALES
en seis anualidades, deyengando el 5
:por . "100 de interés las . cantidades
adeudadas. Dentro de cada afio, podrá
verificarse el pngopor mensualidades.

Hecha la adjudicación definitiva,
se requerirá .al rematante para que,
dentro <le los diez días siguientes, ha
fi@ entre¡:ra .en la Depositaria muni
eipal der importe correspondiente al
IH'imB'r año, haciéndose el pago de

.JEs plazos síJcesivos, en igual día de
.~ cinco años .-restantes, y caso de
~~ifica'rse el pago mensualmente,
ID1U vez abonada la pri:mJe-ra anuali~
Vd, d-enLJ:'o de - fos cinco primeros
días de cadu mes.
. .Bi el adjudieatario no hiciera en
tNga de .cada uno de los plazos .en
tiempo prefijado, perderá el depÓSIto
<fI1.le hubiere constituido, y quedará DI
Slcurso en . las responsaibilidades que PUT~ION P;::,V;:NCIAL DE LE-
~rca el arUculo 21 del Reglamento-
'\IObre suba.stas antes citado. El dep6- En virtuJl de lo acordad9 por la
.ita se adJnítirá como pai'te d-el pago Oomisión provincial permanente en
-(1e1 primer plazo. sesión de ayer, se senala el dia 30

1,as prQposlclones podrán hacerse. de' Noviembre próximo, a las doce y
j)ersonaImeilleo por poder ba,tnnLea- media,. para la celebración de la. su-
-<i"O, .po\' los Aboga,j{ls as~sore:!: del ex- basta de obrr.s de la tercera sección
~·c.~nlisjmo Aytlntam¡~nl9.D. Pascual del nuevo Hospital provincial, que
.Ool)......fn y D. Marce!lno I~a:bal. . comprende: ..

A loe ndqull"~!lt{'\~ de 10rroDo, se les A) Pab:ellón de Comunidad e igle-
impOI1~ In 'J~~l!g9.-el,jn (lti comenzar a sja. . .

.i!drflei.ll" C".!\lrc del pi;uc de Un afíp... B) Conducción subterránea ¡:ara
~. eontar de' la a<111.,.¿ir!\.Cl(¡n; 'lerml~ la cun¡¡~iz:u~ión de agua y electrici-
~~l;ñt)d!>.ntro del r~~'I'v.hde ~tSr>~ón dad· y .
Ja &clón. caso de Jn·~tl-;:;.¡.¡rmlanto. c) • Dcp6slto' de agua elevarla, de
dIt atonal', enc.oI1Cw1o demullll, .el 60 mclro~eúbico$de capacidad, cuya
2J}:~ 100, d""; "trllPtI~t'C (!fl,!- SQW- ..~i\.'.!a ; sUbr¡sia '.' tendrá lllgár. en' ~sta·.ciud~Hl,
*i/.':~ !~:D~.~~I'l'8 t:'1.H1'lPtJ~•• : el pbío ,y··P~1íÚ.:¡c d.! lá'DiPI.11::icj6p,l:!ajo la
~!'l ~';\;-'fH' ~~~ltl1dn 18.iZ OOr.ns~.· p¡'cSidl"l,ncia ,Wql!e loes de .la r.o~-

lAt i:>;~:l lit.' C~i:n.TJ i ¡ ii.... ~.)~~~. del c<Jú- ",:,pol'aci{ln provinCial, con aSIstenCIa

. t 'Solar núm'ero 1. - 729 pesetas,
~mo depósito para tomar parte en
;:-'ª suibasta.

:~.-729.
.~.-i ,148,87.
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mis propue¡¡tas igualEls, 1\e verificará
en el mismo acto la licitación por
pujas a la llana, durante quince mi
!lutos, y de existir también igualdad
se decidirá.. por sorteo la adjudica
cIón.del servicio.

Lo. que se hace público en e$te pe
riódfco Oficial, a los efectos reglá
,:nentarios y para general conoci
miento. . -:

Lér:ida, SO de Octubre de 1926.
Por A. de la C. P. 'P., el Se{\retario,
Enrique Montánchez.-El Presidente,
.Angel Traval. .

Mod'.Jlo de pl'oposici6n.

Don' N. N.., vecinQ de ..., habitante
calle ..•, número •••, piso ••.•, bien
'enterado de las condiciones genera
les, facultativas y económicas, pla
t\o~ y presupuesto ql1e deberán relrlr
en la construcci6n de las obras del
HQspital de Lérida que construye 'la
exc~lenUsima Diputaci6n, bajo el tí
tulo de Obras de la tercera Sección,
se c0Q1pr9mele a llevar a cabo diehas
·obras,. con sujeción a. los indicadoS:
documentos, .por la cantidad dé ~.•
(Aquí la proposición, en letra precI
samente).

(Fecha y firma del proponente.)
.En el sobre ce:r;rado, que contendrá

la proposici6n, deberá ~ribirse, !ir-'
mando al pie: lU Proposición para
'optar a la subasta de las obras del
Bo~pital de. Lérida, tercera SecciGn:"

8-1677

&UJ& ........J~l_~

ADMINISTRACION PROVINCIAL

8ECClON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIANZA DE LA

PROVINCIA DE CASTELLON

Destinos vacantes qu~ se publican
~n la GACE'l'A PE MADRID en cumpli
miento 'Y' a los efectos de .la Real or~
den de 26 de Junio de :1.925:

Salsa:della, Ayuntamilmto de ídem;
Eseuela unitaria para niños; :1..651 ha..
bit:rntes; 'Vacante el 29 de Octubre de
;1.926 por jubilaciÓ'O forzosa por cum-

. pliI' los setenta años.
Castellon, 29 de Octubre de 19'26.

For el Director general de Primera
!enseñanza, el Jefe de la Sección 00
)ninistrativa', P. S., Míguel F. Gay<:oya.

P-180:l.

SECCION ADMiNIs;TRATIVA DE
PR!MERA EitSEÑANZA DE LA PRO~

elA DE elUDA REAL

Destinos vacantes que se publican
en ·la GACETA DE MADRID en curopli
mi.ento ya: los efectos de la tleal ()l'
den de 26 de Junio de 1925:

Re-tuerta, Ayuntamie:ato de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 732
habitantes; vacante el 23 <lb Octubre
de 1:925 por pase a otra. por turno
ter~ro. .' .

Cíudad Real; 27 de Octubre de 1926.
El Jefe de-Ia S~oo~ón, PabJ,p Vid.al.

" . P-1790

SECCION ADMII\lISTRAT.1SVA DE
PRIMERA Ei\:SEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE MADRID

RECTIFICACION

La Escuela de niñas de esta Corte,
corre~onu.ienie al segundo Grupo,
que aparece con el número 78 del
Grupo B y que se anuncia para pro
-visión en la GACETA del día 7 del ac
tual, UQ..es Unitaria de páI"VUlos, como
por e.rror se consigna, sino unitaria
de niñas.

-Madrid, 14 de Octubre de 1926.-.
Por el Director general de Primera
enseñanza~EIJefe de la Seceión, Ra
fael LÓlpez Mora.

8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRlMERA. ENSE8ANZA DE L:A

PROVINCIA DE OREN8E

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a: los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de :1.925:

La Iglesia, Ayuntamiento de Melón;
Escuela unitaria {lara Maestra; 863
habitantes; :vacante el 31 de Agosto de
1926 por traslado.

Boado, Ayuntamiento de Ginzo, Es
cuela mixta para Maestra; 3132 habi
ta'ntes; :vacante el 13 de OCtubre de
1926 por traslado. .

Albergueria, Ayuntamiento de La
Vega; Escue!a mirta para Maestro;
454 habitantes; vacante el 13. de Agos
to de 1926 por traslado.

San .Tustó. Ayu'D.tamiento de Carba.,.
Heda VaIdeorras; Escuela mixta pa1'a
Maestro;' 261 habitantes; vacante el 31
de Agosto de 1926 por trasla'd'o.

Santipedre, Ayuntamiento de Man
zaneda; Escuela mixta para Maes
tro; 180 habitantes; v:a.eante el "3D de

.. Septiembre de 1926 p-or trlrSlado-.
.. Castrelo~ Ayuntamiento de San- Juan
del Río; Escuela. mixta para Maestro;
475 habitantes; vacante el 30 de 'Sep
tiembre de :1926 por traslado:
~~ns de Salas, Ayuntamiento tl~

MUluos; Escuela mixta para Maes
tr-o; 357 habitantes; vacan·te el 27 de
Sep~iembre de 1926 por traslado.

Ca~'PoMeerros¡ ~\yunta.m.i~to de
Castrelo del Valle; Eseuela mixta
para Maestro; 380 habitantes; vacante
el 6 de Octubre de 1926 por falleci-
miento. .._'

Flor de Rey, Ayuntamiento de Vi
llardev&;; Escuela .mixta· para Maes
tr<J; 65:1 habitantes; vacante el 20 de
Ootubre de :1.926 por traslado.

Orense, 28 de Octubre de 1926.
POr el Director general de Primera en
señanza, el Jefe de lit Sección admi
nistrativa, Román Vizquez.

P-1806

SEOOION ADm!NISTR"'JVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

VINCIA DE TOLEDO

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
mieIlto y ;t los ef~tos de la Real or
den de 26 de Junio de :1925:

Toledo, Ayuntamiento dB ídem; Sec
ción de la graduada maja: a la Normal
de Maestros, par!), Maestro; 26.1715 h~
bitantes; vaca:nte ej2-6 de Octubre de
.i926 pDr· jub.ilaeión.·

Toledo, 27 de octuh-re de 1926.-·Por:
el Director general de Primera ense
ñanza, ~1 Jefe de la Seccin adminis
trativa, J. Antonio Alonso.

P-1798

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y ~ los efectos de la Real 01'-'
den. de 26 de Junio de 19-25:

Nava de Ricomadillo, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria pa:ra Maes
tro; 1.327 habitantes; vacan'te el 23 de
Octubre de 1926 por traslado.

T-oledo, 28 de Octubre de 1926.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jef-e de la SecciÓ'O adminis
trativa, J. Antonio Alonso.

P-1807

8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE 1:«

PROVINCIA DE VALENC!A
Destinos vacantes que se publican

en la GACETA DE MADRID, en cumplí
.miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Benifayó, Ayuntamiento de [dem;
Escuela unitaria para Maestra; 6.97i
habitantes; vaca.nte en 1.0 de Octubr~

de 192-6, por traslado voluntario.
Liria, Ayuntamiento de ídem; Es

cuela unitaria número 1. para Maes::"
tra; 9.56,5 habitantes; vacante en tí.
de Octubre de 1926, por jubilaci6n.

Simat de Valldigna, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para Maes
tra; 2.S29 habitantes; -vacante en :1.1
de Octubre de 1926, por jubilación.

Llaurf, Ayuntamiento de· id.em; Es
cuela unitaria·J para Milestrúi 1.469
habitantes; vacante en H de Octubre
de 1006, por jubilación.

Vinalesa, AjuJJtami-ento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; :1..692
habitantes; YMante en 16 de Octubre
de :1.926, por jubila-ei6n.

Algar de Palancia, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para MaestrO';
606 habitailtes; vacante en 18 de Oc
tubre de 1926, por traslado -volunta
rio.

Beniatjar, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para :Maestra; 510
habitantes'; vacante en 18 de Octubre
de :1926, por defuneiÓn.

AH:mixooh, Ayuntamiento de fdElIh;
Escuela unitaria para M'aestra; 2.038
habitantes; vacante en i9 de Octubre
de 1926, por jubilaci6n.

Aldaya, Ayuntamiento de ídem; Es,,:,
cuela unitaria para MaestrD; 3.408
habitantes; vacante en 24. de Octubre
de i926, por jubilación.

Valencia, 25 de Octubre de 1926.
Por el Director general de Primera
ensefianzn.-Rl Jefe de la: Sección ád-'
minislr:1:iva, Juliá:n Amo.

P-1821

AGENClA. EJECUTIVA AUXILIAR
DE LA SEGUNDA ZONA DE TOR

TOSA

D. Juan Bautista Dclma COlI as.
Age~tEl ejecut.ivo auxi 1¡al' uara hace~
·~ectlY..o.s loS débit0i' .:1 favc.r de la
H<W\éffilapUblicQ. .
H~QsálJer: Que eH "1 ¡'Xp,:,j: ~nte 

que iDSb'uyo CO'Iltra. doiia J osera Fo#



posielón' del s-efior Ingen~ero Jefe 'de
Obras'pt1hlícas. de Gerona.eonstitu\"ó
D. José Ferré3 Soy, .sepre"icne a "la
pe'l"SOna en cuyopode: se halle' que
lo p!'e~ente en la CaiaO~nlrül ;~n la

. int.eligel?-cia de que esMrr foma'das las
pr~aTIClQnes oportunns para qlie no
se eniregue el rc-f(>l'ido depúsHosino
:1 'S"Ll l~ítirr;j) dueiío! GuedandodiCho
rG~gua]"do sin ningún· ~alor ni dedo
transcurrid.os qu.e. sean dos· mese~.
desaola. publícación deeslc anüllrio

.e'." JaGAC1ITlI. DEi\'íAomn y Rol.elin afi
ewl de esta provincIa, sin !:labe:rl0 pre
&:-ntaclo, COn arreglo a lo dispuesto .::n.'
el artículo H epI R~1lamento do 23
de Agosto -de 1.893.

Madrid, 23 ·dc· Odunre de' 1926.-:.El
Orcermdor de Prtg'e5, )!a:r:<lDoAh-arez
Df~.
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aU%G:Jmo 'DE 'PRImERA ITISTAN...
cm DEL D1STmTO~DEL''CONGRE:~

SO, '"DE 'MADRID

'En ;virtud :de providencia dictada
en :el -dia de ho-y -por el señor Juez da
primeTa instancia· del -distrIto del
Congreso, da esta ;.corte, en el juicio
un~sal --de quiebra. de la .Sociedad
"Uompañiageneral de;Coehes de Lu
jo", se,:eonvoea'& iodos los acreedores
de dicba tCompafiía a tril.a 'nueva Jun
ta,para 'proeed-er'alnombramiento
de un nuevo Síndico que sustituya al
fallecido, D. Juliá-n :ñr.ag-6n,habién
dose señalado para que tenga lugar'
aquclacto,eldia f7del~ c-arr:ien
tes. a las doce, en la S¡¡lu audi-encia
d.ed1i}ho "Juzgado, sito en la .calle del
General Castaños, nlÍme.ro 1.

y pU,diendo asist~ acx:ecQorc'" cuYOg

:X:-35t6
"

.roZ-GDiD.o :GE~RHijF.n""..nf f>iE:'ffkm
GiA ':OEL ;D!STP-oITO "'D,~ ,CE:;'¡T~O.

DE: 'rnADH!D

:E:rr :virtud ele P!·o-\'jd~nci<:l.didada
e-neldíade ,hoy por elseñiH' .Juez de
primera -instancia -del, (\jstrilo del
Centro, -de :esta Co:rle, Secrcl aría ,(lel
que Tefrendn, ~n ex:pedientepromov :
do :por D.C::!s¿rBú Gutiérl'e1. .Ganlfa.
con --el ,s~ii.o-r ,Fiscal municiprn. sobr'e
declaraci6n -de herederos ahinle:st;¡to
de .sutia ,doña Elena MDnt~.iano

Asen.o:;io, 'qu-e fallecIó en esta Corte el
(Ua "17 de Junio d'81908. balh.í.:ndose
casada -con D. -:Miguel Gutiérrez Mon
t.C:S, hoy -también fallecido, yde cuyo
rnatrimonionoóej6 descend~nciaal....
gun;a,.cuya sefio-rael"a ,nntural de ~sta

Gort.e,hija,.de ~,P-edro ,y de i\:íaría y con
d.omicilio ,enOla ,calle del .Cardlmal
Menoozn, nÚO.'l'ero20. :piso bajo, -se
anuDDia, .pnT ;medio ·.delpresenW, la
muerte. 'sin tesLar, (le la ¡ c"-"J}l'esada .ti
nada, mamándose 'a los: que -ee ,crean'
c:on igual- o mejor derecho .queel qué
reclama :su :hereneia, _para que co¡n,..,
p.3.l"ezcan"IDlt-e ,este ·Juzgad() a recla
maTlo dentro ,iteltórmino de "treinta
dfut. '

,Madl'id..2G :d~ -Octubre de J,.926.-1
V;o :B... ··E1Juez --de ;primera'instancia,
ROOrigo-'ElSecretar-lO, p~ ':S.,'Sanw.
SOW. -

p.ezlli~er, -a .:iirLrid.de.- so-lici1.ud de~
ducida a ,nombre de- .o: José M:l1'tinez
Ramos, d-Oña Consuelo, D. 'nuf'..16n y

. D:. Vicente l'lL-'ti'tín.ez L6pez, albacea el
primero, y' los lresúItimüs'1wrcd:ol'OS
instituido;; .por !a Cau.'S3IÜecn su tcs
tam:euto,por .l.apTe~ente Se cita al
viudo, iD, 'Vicede MarLillez Blarú:;o,
ausente en .ignorado .paradoro, 'p<..ra.
(f.;lecompiU'eztla ~n el juieio y p3.rala
form.acjón. de los ·in:veJ~tal'ics,cuy(}

acto dará. principio en el local de mi
Secretaria, ddia 20 de -Novlen::tre
próx.imo, a la!'; once de la - mañana,
previni énr.ole que, de no haeeJ'io,
continuará el jnidó su trumiIlH.:ión.
prneLieánrlose .los inventarios sin- su
asistencia. -

y para Su inserción'cnlos p{:riMi
cos oficiales, au1orizo la presente cn
Madrid ,a 30 de Oclilbrc de 1926~.El

Secretario, :E.steban 'Unzuefa.
.X-35,18

X-3539

IJI:JzGADO 'DE ·:PRJMERA INSTAN
Da iDEl. ;1)P'IRlTo D-EL. ,HOSPI~
i-> .II'AL, ,DE BARCELONA

- :-an 'Virtud 'de lorli:spuCSlQ pOT 'el
.01' 'uez de 'primera instancia del
lftstTíto det'Hospital en ;JlroVIdl'Dcin
&'28 .d-e'Octli'ñre pasndo,di:ctada en J.W.--Ga.::lO,DE ~PRHII2RA I:RSTAW- .'
Ius ~utm¡ 'de 'juicioejecutivo, se¡''1li- CIA 'Di?..... "DISTRITO -VE,BUEDi~
aos~Jlore1 procedimiento 'Jlld,h::íal $U-' ViSTA, DE MADRID
ll1aI'lO. que establece la le,y 'H-ipoteea- """
'ria.pt'OInovidopor :n.Luis Hogorza-En VITtuó d-eauLc. 'dictadopoI" el
~f8m,'COntra la Súcíeliad anónima Juzgado depri.men inst.ancía del dis
'JSpaíl.ola de :Casas baratas y Caja de trHo de Buenavista, en 28 del actual,
)\hotl'OS, 'se expide el presente, por previniendo el.jllicio .. necesario de
1I..iu.le. ~e anuncia La venta. -en. .D.llllJi.=. ~8l1IGnt~ríª d~, ,doña Fulgencia Ló-

•
~iEDtt'$) <CEWEn.!.. 'DE COiYT-t!:-
"RES -y-'~RML rINDUS

'TRt1H.; -(.S. '.A.-)

So E. l. :D.IA. (S. ¡A_> ea subasta., por !!egunda v,ez y ,té.rmí-
. , ,:' no ·deveiut-e ,días,'(1e, .la. ~iguienie

(loD."l(}ca a_Juntg· g'Hncral e:üraordi- finca:
naJjia,; en su (domicilio social, a las _ :rwa nqu~lla'casa,coIllPuestade's6-
tres y ~media 'de 'la 'laroe del ·día 23 tanos, b-ajo-s y,dos ,pisCJ,S altos, .dividi-
(le :.Noa:.iembre, _para .tratar de la re- . dos en dos habitacion(~s e:ula una, cu
fOFIna,de' los 'Estatutos, nÚlll1eros :16, ,bierLacon terrado, y con j:<rdín ~n su
Z3 ...~ 4n~-'Ei 'S~ta.rio. p¡¡.rte posteriol".. _.sita.en la c~lle de

X-3547 Nuestra Señora delCo!!, de e,:;ta ciu
dad,señalada eon:los núm-erosl2y
1.4, de superfIcie ,totel-,97.3metros, 52
milfmetros cuadra'dos, de la ~ual la
parle -edcificadaocupa20metrosJ~
faenada ,'Par -15 de fondo; o sean 3iJfl
me-n'os cúar.lrado¡¡,-hallándooe el :res
todestín~d!).a jardín. Linda, ~njuil

to, ;pOT 'Su :frente. ;Este, 'coD:dich.-a 'ca
Hedl"'Nue'st-ra Señolja -deICoH;pol"
.la i21qniel"da,enL-randú., ;oM'edioliía,
con Esteban Trian. antes -:Jaime Si
ro6; .porlaespaI-da, '0este, 'con :don
Rarean :Cabezay D. Antonio -Cor.tada,
-y' ,pOI' 'laoorecha, 'Norte, con "Juan
Bdlist,arites Jriíme Sim'ó. .

La célehración- ·del 'l'emate :tendrá
lug-aren la 'Salnll.udil'TIcia c..'e-este
Juzgado, slt;) 'en 'el'S-a:lón dllS-an
Juan.(Pálaúo de Justicia), '81 día 11)
de 'Dieiembrepróximo,a _~In'S --fIDce
horas, con 'las siguientes c-ondic:ione3:

Primera; 'No seadrriit'irá. -j)ootut"a
inferior a175 p'OI" 11'O0 -del ttpü '1eva
lorachSn,paütadó --en 'la esci"i tUTa ¡le
déihitorio, -o 'sea de 'la 'suma de 200.000
pesdas,

.Segunda. 'Para' tom'llrparte -en. la
subasta, los licitadores -deberán 'con
signar -pl'ev'!"t:mcnteen Olame-sa'del
Juzgai':l:o o 'en. él.estáblecimielito des
tm-á'do -sI 'efecto 'unacantitlad ; igu:<H..
por .10 menos, <1110 :p-or 11,.0 ~feeti:vo

dB1 valQr ,de losbiAnes, sin cUY0l'e
quisÍtonoserán -admitidos;díelms
comignacTorreS'8-e -davolveI"'m -a sus
respectivos dueños acto eontinuo oe'l
remáte. excepto ila .col'Tespondi1mt~ al
m~jor "postor, la l;UaJ 'se :reser:va"t'Á en
dep6sito comogaTanfia 'd-el-cump1i
miento ile su obligaci6n,_y,ffil'su
caso, .como parte del -precio --de ila

. v'llita.
Tercera. Los autos y. la ..t::et"tifimJ.-:,

cióndEil,Registro, a 'Q1Je se refi(tre 'la
regla cuarta del :articulo'1:3-1 -,ija '~a
ley Hipotecaria, estarán de m-a.nifi~
to en Eecre\aria, 'entend'Féndose _qu~, .
toao 'liCitador acepta :como baStante'
la titulac"i"én,y 'que las cargas o '.gra
vám.enes ,anteriores.y ]05 ,preferentes,
si ] os -.htihiere, ".cotitinutl.:r"..insubsislen
tes, .euiendiéndoseque -el 'Temata-n~
losa.cepta .y ,'QUeoasúbrogado ·en .'la
responsabilLdnct d.e 108 'D'lismos,-sin _
neslinarse a su 'erlinciónel preCio del 
remate.

"Cuarta. Los gaStos rlcstiñasla y
pa¡ws .de derechos a la:Har_~d:a':o;(-en
dI'ana carga del l'.emátartte..

B~:i'ce]on-a, ,200 NoVlembre je ]926.
El Secretaio, _.J_uan COlIl:OS.-V:O "fl::".el
Juez de primera instaIliCia,J.GarCía
Amoró5.

~;uonvaca a-Junta ;geñel:al 'f>"xtraür- 
dinari;). de seiíores aeeion¡~ta.s para -e-l
(Ha 2f}.uel corriente mes de NüViflm
:bre ca lásdiez :y media de la ·mañana.,
00: él ¡Iooal ,de 'la Cooperativa 'Eleet:ra
M&dr-i.O Aduana, 37, ·pa-r.aOrrl" solución
deft.ni:ti~a1-asnnto-poodiente --relaeio
natlo~ eTa1tÍcu.lo 17 -d-e 'losBsta.
t1Itu5.

IMaelMo '6 -de :'Nov'iembre -de ;1:926.- 
El, ~idente oolConséjo .. lj.e :Atlrril
niStm.Cioo -El '1darqués··deAldama.

, . X-3552

3U2GtiDOCE iP-RrMERAINSTA'N
Cf'A'J)El'-:OZSTiRITO 'DEATARA;ZA
. . - 1'la.:S. ;DE i3A'fiCE!..OflA

:En v~tud .:de -lo db'llu&.'lto por :el
señor .Juez <lepl'imera instancia del
I(listrito deldaraznnas, .de eh1.a -cil.
pit=ti~ fen. ¡pro.V:idenciadeesta'f-ech~
proteIlida,en ::Ios;autos de ma..ydl': c.uan
tía, ':Vertientes en la Secretaria de
D. tCarlos ROig,p-rOffiovh.Jos .por .doña
'r:ee1a -!I'intot'é,viuda de ,Lafon.t,con
tra, dufia'M<rría Bal'ba :(}erqueda y sus
bíjoa ID.J'aime 'Y ·D. ,Antonio -.-\il5ens
Barba, como her-3deros de D. 'i\rtbmio
'ASsens; por tla qlTesenle ~? emplaza a
,105 ,"ígn<oradós heruderosde ~D. :ztnt.o
nio Assens Barba v a la n'adre e 'hijo

. tioiia !María Bai"ba'-C6~lle-da-y D. 'Jai
me' d\.sseus lBarba, todos -ell05t.Omo
mnmeros 'de B. ·A.ntt:mIO :Assens, .para
~e .dentro'del término tde:eirnm {Has
que en este segundo ·llamamiento se

. les ·~oncede, 'e'ompa..ezcan&nte -este
luzg:ado 'a personar~;~n ,los autos oe
hidamenté'T~presn.....titndm; ;}¡-ajo aper
ióUJimiento d~ ser deé"landosen 1'8
bel:dia 'Y. de :darse 'por conleo;tada por
~llos la demanda; haciéndose saber,
~ernás,que en la- Secretaría se en
euentran a sqdispo<;id6n las opor-'
tqnas cO"pias (le la demanda y docu
~para.serlesentregadas :a1
personar~3 'lm:-mttos.
_..Barcelona. 30 dI" Octubre de .1926.
• :':Secretario, ·~¡;Roig. ._
J' _, X~2S:q'9
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sentencia, cuyo encabezamiento y par..
te dispositiva: dice· así: ' .

"EIi la. dudad de Palma a 7 de De
tubre de 1926.-EI sefi-or Juez de pri...
mera instancia del distrito de la. CaJe..
dral; visto el presente juicio de ma..
yor cuantia, interpuesto por D. Mll..
nuel Fiol y Miró, mayor de edad, ea.;
~ado,-Abogado, ,de esta vecindad, re_

'presentado' por el Procurador D. Ra.-
fael Ramis, contra: D. Guillermo Pi..
cornell y Reus. vecino que fué de es",,:
ta c.iudad o sus herederos deseO!lloci.
dos y contra los administradores. ta~
bién desconocidos, ambos -00 rebeldia,'
de la manda pía de Gabriel Domingo
Maura, sobre cancelación de' hipoteci:t
y censo. ,

Fallo que debo declarar y declaro
que nO se hallan. afectas las' ftncas
descritas en el hecho primero de, la;
demanda a la hipoteca que se consti.. ,
tuyó ~r G'.lilIermo Picorell y Ros-l}j

,favor de su' hijo Guillermo PicorneU
,y Reus. por la cantidn:d de 2.500 pese-;
tas, mediante escritura de '16 de Di",
ciembre de 1871, ante el Notario d~
PalmaDa Miguel Ignacio' Fpnt, se ne-
creta, por tanto, la: cancclaci6m de la.
misma en el Registro, de la Propiedad.
y para lle.varla a. efecto será expedi~
do el correspondieID.te mandamiento aJi,
s-eñor Registrad'or. v que igualmente,
procede de idéntico, modo la llaÍl.cela.:
ciÓ'l1 en dicho Registr<J del censo de
doce libras o sean 39,86' pesetas; paga",
dero a la manda pia de Gabriel' Do
mingo Maura, de 28 de Marzo d-e cada
año, redimible al 3 por 100 que a.pa'te...
~e mencionadD, sobre parte de la pri
m-era de los dOS fine.ns ttescritas en ,el
mismo hecho primero, por la rebeldÍa:
de la: part.e demandada, téngase pr~.t"
gente lo dispuesto en el artícu.).o 2ms
de la ley Procesal. Y sin hacerexpr~
sa condena de CQstas. ,
. Asi, por esta mi sentencia, lo pro.
Dundo, mand{) y firmo. - José SOler.
Pérez.

Leída y publicada: fué la anterior:
sentencia por el Juez que la 'dictó
mientras celebraba audiencia públic~

en el día de su fecha, de que doy fe.
Ante mi 5ebastián Gazá." ,

y en virt.ud de lo Jbpueslo en dicha:
sentencia y para que sirva de'llotift
cación a los demandados, se- expide el
presente ~n Palma. a ti de Octubre de
192Q.-El .fuez. José Soler.-Ant.e mi.
Seu.ast hín Cad.

Gacet?- de J\tIa.drid.~Núl~~ 31 :(

X-3541

7.- Novieniore 192 6
I

~UZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE MAHON

\ I
domicmos se desconocen, se les eita vi.amenté, los licitadores. el !o por
por r.1edio del presente, ~ los fines in- 100 efectivo dLl ti'Po de valoración.
djcados, haciéndose presente que. sin cuyo requisito no serán admtidos.
aquéllos que concurran e~ !epresen- Dado en Madrid a 5 de NQviembré
tación ~je.na. deherán exhIbIr el po- de 1926.-EI Juez, Francisco Fabié~

der. que -lo acredite. El Secretario judiciai, ante mi, J oa-
y al propio tiempo, desconociéndo- quin Argote.

se actualmente el domicilio de la So-
ciédad quebrada, se la cita. par~ dicha.
Jür.la por medio del pre!'lente.

Dado en Madrid a 2 de Noviembre
de i926.-V,~ B." El Juez de primera
instancia, Luis de B1as y Rivera.-El
Sc>c¡'e~ario, 'Luis Moliner,

X-355()
D. Jenaro González Martín, Secre

tario del Juzgado de primera instan
'CÍa de la ciudad y partido de Mahón.

Certifioo: Que en los autos que se
RA INST N dirá ha. recaído la. senlencia cuyo en-

JUZ8iiDO DE PRIME A "'! -c3.bezamiento y parte disposi:tiva, ,oon
CiA DE:L. Dl::>'TRITO DEL HOSPI"" la diligencia de Su publicación, es

TAL, DE MADRID del tenor s,iJmiente: _
,Don Francisco Fallié v Gutiérrez ,"Sentencia.-En la ciudad de Ma-

d-e la RasifIa, Juez de primera !:lS-, h'ón á. 2 d{l Noviembre de 1926; el
..tanda del. distrito del HospItal. de Sr. D. Juan Palacios. Berges, Juez de·

esta' Co-rte. primera instancia de la misma y su.
p'or el presente hago saber: Que en partido; habiendo visto los presentes

este JuzgaGo, y por la Secretaria de autos de juicio declarativo de mayor
D. .Toaquín Argote, se tramitan autos -cuantía, ,pro,movido por los hermanos
deJ·ui.cio declarativo de mayor cuan- D. Juan• .o. Jo.sé y D. Jaime Morillo

. '6 d pons'. casado el. primero y solterps
·;tia .' en período de eJeCUCI n '. e 5en- los otros dos. y todos ellos mayores
' ,teJéia firme, promovidos por el Pro- de edad y vecinos de esta ciudad, I'C~

curndOr D.Jesús Pa~toI",en represen- presentados 'por el Proe,úrador don
tacién de D .. Eduardo Ugarta y Albi- Gabriel Orftla, 'Cardona, bajo la. di~
zu; c.ontra D.PedroGemeHi .y Gibe-, recci6n del Letrado D. Pedro Pons
m; por si y además como represen- Vidal. contra. D. Florencio Escalante
tante legal d-e laSocie<lad anónima Gil, ausente en ignorado paradero, y
para la ,. ex;plotación del restaurant cuantas otras personas desconocidas
bras;;erie, . recreos y div.wsiones en puedan. creerse con derecho p..ra opo-
los locales del Madrid Palace Hotel, nerse a la d~laraci6n de muerte
sobre que se le releve de -la fianza presunta de dicho D. Florencia Es-
constituida a favor del demandado, calaIlte Gil, representados todos los
en cuyos autos, en providencia del demandados, atendida su reb2ldía,
dra de a..-er, se ha acordado la venta, por los estrados del Juzg-ado, en Ct:~
cnpúbliea subastai'P9rprilllera vez y yos autos ha sido también part-\) el
térrrlino de ochodias; de lo 'siguiente: Ministerio fiscal,

Los derechos que tenga {l.ctualmen- Fallo que debo declarar y declaro
te v Dueda tener en lo sucesivo el de- la rouerte presunta de D. Florencia
m:lndado, D Pedro Gemelli y Gib-elli, Escalante Gil. a los efectos legale3.
por siy corno representante legal de Publíquese el encabezamiento y
la So-cieJa-d anónima para la explota- parte dispositiva de esta sentencia ~n
ci6n <1el.... restaurant, brasserie. 1'e- la GACETA DE MADR1DY Boletín 0('1.-'
creas y diversiones e.n los locales del cial de eslaprovincia, de conformi-
:Madrid palace Hotel, sobre la fianza dad con lo pteceptuado, y a los efec-
consistente en 192 acciones de la tos del citado artículo 192 del Códi-
Compañía del Ferrocarril del Norte go civil. ..
(le España y 27 obligaciones de la Y por e~ta mi sentencia. defiIl~~i-
Real Cómpafifa Asturiana de Mínas. vamente Juzgando, lo pron'lDclO.
que ·D. Eduardo' Ugarte Albizu tiene mando y flrmo.-Juan Palacios Ber-
!)restada por aquél en el pleito que ges.
contrn. el Sr. Gemelli, como parLicu- Publicación...,.-Leída Y publicada ha
hr, se sigue en el Juzgado ~e primera sido la. anterior sentencia por el sc-
instancia del disiritodcl Centro. se- ñor Juez que la suscribe, estando ce-
cretarín de D. Ricardo Gómez, pOI" lebrando audiencia pública..el mismo JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-.
D. Jorge Márquet, 'soNepago de día de sn fecha.-Doy fe: Ante mí, CIA DE ViLLACARRIEDO
~o O í nt 1 Jen.aT"~ González." .
I ,o-J rancos. e i e~eses a . 5 por y p-ara su inserción en laGACE'l"A D. Fernandú Revl1elto y Sanz, Juez
100. ~nual y la. Sociedadl\Iadrid Pa- D.E MADRID, libro el presente, con el de primera instancia de VrIlUllarriedo';
Ince Hotel, sobre pago de 5779:1,80 visto bueno del' Sr. Juéz, en :Ylahón P.or el presente se llama a los que
pcsct;'l~"'cuyos derechos, que fueron a jt de Noviembre de 1926.-Por sU se crean con derechil a la herencia de,

, ,(;Ii1bar¡"'1ldo-s eDastos autos, hun sido mandato, Jenaro González. _ Visto D. Pedro Vida! López. natural de y'j¡~
valorados, pericialmente, en la canti- bueLo. el Juez de primera instnncia, lIayóu.provinciv, de Oviedo, de sesen;
d:ld de 3.000 peseta!o. JUl'\nP;ilncios Berges. . tay cuatro años de edad,que fallecU¡
. ,Para el acto del remate, que tendrá X-3543 en el pueblo de -Esponsues, Ayunta..
lu!tllren la Rllla :mdjencia de. egte miento de Corvera y a1linteslato, para.
Jüz¡;::::do, ..-alle del. General ClIs!nños, . que en el 16rmino de treinta..' dí85
númorol, se b-a señalado el djü.:11 d~l JUz:.Q;\DO CE PRIMERA n'115TA.?d- comparezcan a -:,eclam~r su derecho'en
pr6::;:imü Diciembre. a las once de ~a 1CU\ DEl. DISTRiYG DE LA CATE- este Juzgado.-, debiendo advertir qp:~
:n~m:m~.l. se ll~vo.!:§; a. :fed~' ba,¡o- D!iAt.;;, DE PAL.MA DE mIU:;LOaC~:·-ha:sóncitadú.ser,df'elarada,here.a~ta.
1:1" conOl_lOnes slgtuenLes.. " . . " .' Sll'cspü$a <ion:;. .MaÍluelu.,:Fermí.Jidez;'~e,

~rir.;era. Qu~ no se adm¡~irt~n~ 1 D. .rü.!'é Soler Pérez, JUi!Z de pl'ime~la Re(londilla.'- , ...,., ,.',
nroposld(\rr~ qu;; no cubl'nn lus dos Ira instancia 'del distrito .rle - ia -Gatc- ,-:-D¡¡do -en Villácar.riedoa iS,'de .~~
¡',rcel':l~ parles de la laHl~¡(m; y dra!, de Palma de Mallorca'. tubre de :l92~ ....,-,Er Juez, Fernnndo'n.e:

t:':;;;1Jn<la. Q!.:i~ "',',:U'u' iorunr I>v,rle Por el presente !lag.;, s'1.:}er: Que en \·uc't.ó.---'P.S. 1'It,' li'r:;lllcisco rUan.ch:O':
..,n 01' l'C1tHl.l{'; dd:¡,r(¡n .consignar-, pr!.::- Jos autos que se dJ!'á se pl"mmnció la' .. - X~5!.i4-:' .
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3.870

-
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3.878

; . ~ .

MARTIN CANO, Eugenio; domicili8:~

do últimamente en Fuencarral, callE!
de Nuestra Señora de Valverde, po
sada; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucciÓn'
de Colmenar Viejo. 'para recibirle de
claraci6n en causa que se instruy~

con el número 299 de 1926. 'l

13785 \

3.882

MUÑOZ MARTIN,' ~ó~alía: dilmI
ciliada últimamente en el Valle de
Abdalagís y hoy s,e ignora dónde esté:
co~aI"ecerá en término de diez día¡
ante el Juzgado <le in·strucei6n de An..
tequera, :para ser oída como inculpa
da en sumario por hurlo a 'su marido.
Juan Muñoz Domfn.,uuez, instruido po!'
dicho Juzgado con e:l número 197 d~

1926, apercibida de que, si no lo ha....
ce, le parará. el -perjuicio a que haya
lugar, según dispone la ley de Enjui~.

ciamiento criminal.

3.881

chO' Juzgado y Secretaría con el nú"
mero 652 de 1926"

3.883

NAVAR.RO OSORIO, Vicente; (hi
veintitrés liños, soltero, sastre, natu..
ral de Almadén; domiciliado últlma~.

mente en Madri-d, calle de Santa Po......
lonia, 8; compareoerá en término dif
cInco, .día.s !lAt~ ~ 1-uzga~R~,~ÉY.~~ ...

13770

ARANZANA, :Fermín; (lomiciliado
últimamente en Burgos; comparee:er<i"
en término de ocho días ante el Juz~

gado de instrucciÓn de dic.ha capital,
pa.ra declatar en causa por hurto da:
TfJPas, instruida por dicho 1uZ'gadOt
tiajo apercibimiento d-e parárle el p~~'¡
juicio a. que hubiere lugar: f
~,! - . 13735 }

3.879

SOLA1"íO TAC!ÑO. Claudia; de vein
ticuatro años, casada, hij?- de Grega
rio y de FlÜipa; domiciliada última
mente en Madrid, calle ~e Alejandro,
González, núll·.aro 2. bajo; comparece
rá el día 25 de Noviembre, a las diez;
ante el Tribunal municLpal del distri
to de la Universidad, de esta Corte,
sito en la calle de la Madera. núme
ro 11, 'Para celebrar juicio de faltas

, por lcsioMS.

J.876

• '3.875'

J.\IARQUINA AIJ3ES, José; de vein
tiséis ~ años, 5olt.ero, empleado, hijo de
José y de Obdulia, natural y ,,-ecino de
Madrid; domiciliado última'Q'lente en
la calle de Elov Gonzalo; número 32,
tercero; comparecerá el día 30 de No
vi~mbre, a las diez, ante el Tribuna!
municipal del distrito(} de la UniverSI
dad, de esta Corte, sito en la calle de
la Mad-era, ~ro :1 f. principal. para:
celebrar jUoicio de faltas por lesiones.

GMClA LOSADA, Manuel, y María
Peláez G-areía, cuyas demás circuns
tancias se ignoran; domiciliados últi
mamente en. Madrid, San Bernardo,
número 117; comparecerá el días 25 '
de Noviembre, a las diez, ante el Tri
bunal municipal del distrito de la.
Univer.sidad, de esta Corte, sito en la
calle de la Madera, número 11, prin
cipal,para celebrar juicio de faltas
por malos tratos e insultos.

3.874

GOMEZ AREVALILLO, G. Sacra:
mento¡ de once años, natural de Ta
lavera {le la Reina, acompañada de su
padre, Agapito G6mez; domiciliados
últimamente en Madrid, calle Juan de
Olías. 15, principal; comparecerán el
día 25 de Noviembre, a las -diez. ante
el Tribunal municipal del distrito de
la .univ~rsidoo, de esta Corte, sito en
la calle de la Maflera. número 11,
princLpal, para celebrar juicio de fal
tas por insuHos. ; ;;

3.877

ALBÓ FRAGA, José; natural de Ma-
,drid, ,de veinticinco añoS, sin domici
lio; comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de in,gtrucciói~

del dist.rito del Hospital, de esta Cor
te, Secr~taría Ql;) D. Joaquín Argote,
para ser oído en causa por hurtó a
Con.-cepci:j.n'~Iart4l:., in~t.ruf<Io por di,~

3.872

GARCIA GONZALEZ, Ignacio; i:l~
veintiocho años, soltero, carpintero,
hijo de IgnS,{lio y'de Tihurcia, natu~

1'al de Madrid; domi<liliado últimá:~

mente en la calle de ROfIUá.,n Alonso,
número 4; cOIDlparecerá el día 25 d~
Noviem1Jre ante el Tribuna,¡ munici
pal del distrito de la. Universidad, de
esta. Corte, sno en la calle de la Ma
dera, número 11, principal, para cele~

brar juicio de falt,a por lesiones. "

3.873

3.868
!'.';

3.869

ALMANSA PARIS, Caridad; de,
'treinta y seis años, casada, de profe
sión Sus labores, hija d'e Enrique y de
Caridad, y Herminio Cisneros Ruiz, de

, treinta y seis años, casado, forjador,
naturales de Villarroblooo y de La
Roda (Albacete); domiciliados última
moente en el Pasaje de ,Bellas Vistas,
número 21, bajo, izquierda; compare
.cerán el día 25 de Noviembre ante d
'Tribunal municipal del distrito' de la
, ;"ITniverúdad, de esta Corte. sitD en la
. calle de la Madera, número 11, pM~
~ipal, para celebrar juicio de taltas
por amenazas. '

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

,BLANCO PRIETQ. Pilar; hija de
, Juan y de María. de cuarenta y un

años, natural d.e Madrid; doo1Í~ilia'da

"Últimamente en Madrid, calle de Guz
, mán el Bueno, nÚIJl.ero 9. bajo; com-

parecerá el día 25 de Noviembre, a lag
diez: ante ,el Tribunal municipal del
distrito de la Universidad, de esta.
Corte. sito en la calIe de la Madera,
número 11. 'principal, para oelebrar

, juicio, de faltas por malos tratos.

3.871

GARCrA y GAneIA; Gabrieln; <le
treinlay nueve, años, casada, natural

;y,vecina de,M~rid,hijade Dionisia
y de Dorotea; Gomici1ia<Ía-últimamen

_te en la calle de Don Qtijjoknúme
,ro 7. principal, izquIerda; comparece
rá el día 25 de Novie.:nbl'e, alas diez,
anle el Tribunal munic¡,pal del distri
to de la Uniwrsidad, de esta Corte,
sito en la calle de la Madera, míme-
,r~ 11. principai, para celebrar juicio
,~ faltas, pDr ru~los trat~.

';. ABIL LOPEZ. Francisco; cuyas de
)nás cir.cunstancias se ignoran; domi
.ciliada últimamente en Matirid, calle
'de Ambrosio Vallejo, número 12, ta- '
lier; com;parecerá el día 25 d.e, No
:v:iembre, a las diez, ante el. Tribunal
municipal del distrito de la Universi
oad, de esta Corte, sito en 'la calle d~
[a Madera, nÚJII1eto 11, principal; para

, celebrar juicio de faltas por lesione..s,
causadas por un perro de su propie

, dad.

-'
,lJajo lo~ apercibimientos proccdente$
" en derecho se cita 'IJ emplaza por los

Jueces o Tribunalel respectivo3 a
las peraotilUqure a continuaci6n le
expresan, para que (.!ompare:can el
día que se lea seiIale o dentrQ ael
término que se fija. a contar desde

,la lecha de la publicaci6n dlll amm
,cio en estli peri6dico oficial. con
:arreglo al artículo 178 de la le¡¡ ae

'-Enjuiciamiento crimina!. iU/O ael
, .Código de Justicia Jfílitr¡1" ., r,3 ele

'Marina.
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BELLIDO RtmERT, .Carlos: hijo de
Vice..te yo de Francisca, de ve",le ailos,
de .edll.d,solte~o"estudiantY..:'nnllll'al

,de "marr.eal 'yo .vecino <de Castelló:n 'M
1 fu .Plana, ·cuYoparadcro ':se ,ignora;

,procesa-do rpol'':el. Aemo de 'estafa;
:'lrompaF~eerá o,.¡;en ;¡me,sentado.nnte
-el ,~gado:df.;ínstr.ue.ción-de CasteUón
,de.,la,·Plnna, 'o,conducido a la.<:;,cáree
les ,fle,dlcha 'ciu-dad,'Mmo pr8So.~~()-

,;visionalmente,dentTo ,,del im'PTorr:a,ga
"ble térmmo:de;diez,Óf2'9. al·efecW,-de
,noUficar]eeI. auto dé pr.isión.,diclad0
por la Superioriflad en la expresada'
cansa quef:e le signe, COn la pl'evcn
ciÓ\.."l de 011e, si no comparece ni es
pre.sentado o hahioo. será 'declarada
'l'ebeide :Y ileparará el:p-erjuieio'a-quB
:huhier~Jw!;arconarrcgl0····a la ley.

- 18737
, ~,

''11...214

'GjA;n:CIlt\FE;tN'I\.i.'\TJDEZ,:J~'éc·nn.lu!'ilJ/
-~de 'Cuba, de e5'ta:ao'Sl1lt-ero,:pi'oTesioo;
del comercio, de veinticuatro afiri!Hi~
edad,. sin domicilio, :procesado en cau
sa·número 609 de :1'926, sobre hur1.os~
comparecerá en té:miino de diez díai\-

:ante eLJU2lgado,Ge:inS-truw:ián -Q-eVdis-
:triw' del Sur,ocre :Barcelona, Secretlt"'!
:na' de m.8ilverro';:Valls, :'}Jara I'(l"pon.:...I
'rler de la-s'C3:I!gos 'ql:re ·'t'eSuUancontr~
-,eL mismo, 'bajo :>.";'JeI'eibimiento·(te "S47~

:.deemra1!lo Teoolde.· .' . :U
:1377i¡'O¡-

, FERN1NDEZ.~Juli:in: cu.-as demas
circuIlstan~iasy domicilio se desc01Io
cen; proc-eso.do por..robo, 'bajo el nú
mero 653 de f~G; comnarecerá en:
término de diez dlo.s ante el .JllZ3adoJ
de instru-ec'ió:n del distrito· -del-Ccrttro.,
-a~'e;ta'eorte, ~retitm'dc!D.n1t'nT:"
.' do :GÓmez· Gareiu;'112m' 'sur'l"é.dm~rda;'S;

-prlsián, . tl-eerdnrln:··~ tli6ñ:aemrsa,:enJ
"l'ac'áreeI de 'esta' Corte ..."'

~·?7··~f}·· ,~,

' .. r:&UZMA:.'\T M{)LL'A,:Antonio; 'hiJo,~
,Uo-!Oé ,y :deiF!o:rencla, :-0.'6 1rehIta :aiiGS',;
-<'natura!' de 'Vali:mcia1Rnzáfa),de esúttl(~'

d:lasado"'con'M3tilde'Gm~r,·.:profeslád
del comerco, domieiliad():últimam"':n~

. en Barcelona, call~.Ginebra, 52, te:r~
cero, seg-unda; procesado en causa nú1
mero 23Sde 1925. sobre hurto; com~

¡Pá.reoeráren:térroinOtde: diez 'dfu <an~
'-el -Juz..,ooadoode instrueci6n<:<W.Jrd~
d~'ia :UniVersidad, de B:Ireelona,~%

-.. éoo1al'fu.de 'D.,:Antonio<;-cott-urnfu.:ba!J~
c1\J}9l'cibido .que:de:no ver:iíicarlo le_
,belde.<'

r;i213~~
-11.2113

,-, ::·\i"
lmRRERAGARGIA', "Manuél;' 00 'I"K'

tatur.a regular, p-elo cas.taño, _COJ. 01' d .
rootro' buenD, y viste traje de nmer~

cana color obscuro, naturaldeMar-;t
chena,prüYiue¡a ae ~vi1la•. hIjo ~
M.aria. Y.<J.€. Anta.u.io, de estado. -solt~r.~q,'"-de ¡profesión panadero, de't1"ei"O.ta y.d .
'años de edad, tlomieiliado últim:¡men .
en:Ma,drid, ~alle del Amparo, '48,príl$(
cj-pál :derecha; procesado pi1r t>ent:itr(

...V:J.od.e :e.. sta..r..a.' ba.jO. 'e.'l núme..rO.'.3'l'.f9Z6;compa;v;\OOI'áen 'término de die :
:dfas ante el- Juzgado 'instructor
distrito del Hospicio, de .esta e :.
;SOOI'etaI'íade 'D. 'José'Ma:ría de
tonio, .~ l'f-:S'P0nder~e: lt;l9. e~~: .~

112GS .

do en causa númerO'í)08 de 1925 ·sobre
e"t;¡fa; comparecerá en término de"
'ciez ·dIa:s "<1nte'€l:Juzgado -de -'jnstruc- .
'éTóndel'di-strionel Sur,'i:1e'Ba~lo!1á.,'
-:Set'TetaI'fa ·'de D. 'Sih~I'iQ W¡¡lb, "l;mj{)'
"ape:r¿¡bimkmto 'de sel' ¡d€c~a..rndo 7e-.
'belde._ 1'5'7'25

1:LZ:~2'

CAS'I'ELLON..-1?AI.0.1ffiHO. AnLcnio-;
hijo de Luis y de P.:amona. de cuarell~'
ta y ochoafios,nntura.l de LogToña,
de estado ViUDO, profesi6ncesante;
domiciliado lÍltinr':l.1rente en Barc·elo":
na; calle mera Alta, número 22. 1)l'Í
'm:er'O. :pJ'tmc:rn;~?r.o'Ces::ro.o . en' c.á~
!iúme:ro:558 ,de t925,sOlJ,re Jhutto; 'caID
.pareáerá.'cn 'téimino ,:de ;Diez dí~s"a:Il~

,:.n;vAllAOO 'AJA, ;Mal'fa; '<1&' estado 'al ;Ju:zga{¡o-':d~ lnstru~ciónd('l'd¡strit~
solt.era, 'profesió.n '.SU"C'aSa, de:,,-emti-. :,de;la.·.UniveJ"siQnd. de eBareeJuna, -'Se
cuatro años; domicil.lada últimamente ::erct~1'ia-de'D.~\rrtorijoCQcerrniú¡'bn.jí!
'en Villaescusa, !;arMo de Tocab~rga; ·apen:ibin'lieI1t.o'de 'ser' ·{}ecl'i:rrai:'lo' :1'~'¡:
pT!¿c;esada pOI;' aLentado; conwur~cprá ·belotle. '137-32. ,

'en ;témüno 'de diezdía,s ·.ante relJuz-
"'8'<1,<1'0 ;deinstrnooi6n del ;<hstriio::(lel
'Oeste;'ide ;$antan.cer, :para'e&nst.itüiy- .
··sc;en'plHsióÍí, hnjo ap.ei'cibimieTIto.ql~e,
·de;no ¡hacerlo 1tsf, se \~a .(IedJu'l':rrá :i'e- .
belde. - ;1'3753.

'11:.209

AMARO GASTILLO,RafMl; 'hijo de
l1afacf y d~ Fuensanta, natural y ,R
eino de CórdQba, de estado sotte-ro.
profesión jornalero, de tre.inta y tres
años de ed¡¡d; jli'ocesado 'Por 'i);;tara;'
'coowa~erá:e:iltémilno de.4:'.\z ··(IíU$
ante el;Juzgudo. di: instrucción:tléldí¡;

'trlto de ·na·!z.qu·ferd:l;~tle Córdoba; 'sito
tln: 11l.,c¡:¡1le G(lngárn,sin' :nume7'o, '~an

el :finoo :rrotjfi~l'esu''Pri'Sión,dee.re-.
'ta:6aTlIlr -'la tSupe-rl'Oritla::tl, Da;10 'all(!r~ .
:(jil:Hmiento "l:le.qu~~'si'n'O. cOIl1P:¡rrep..
'5'erfi' üechn'atlol"-ébelde•

'1'1-.211·

"CAIJHO '!fARTINEZ, iosé:'deestaao
'soltero,'carre1ero, hiJo .de'Vfétor'yde
;'Fortunn.ta;dooiici1iado ·tímmamente
·en lávilladc Agre<Ia;' procesado 'P:Ol'
lentativa de viol,:ción en causa nu
mero 34 del año 1925; de cuya vi1la. se
ausent6, ignorándose su actual para
dero; eompa~eceTá en. término de diez...
,oías 'antee:¡'J:uzgado d~ 'Agrooa, ''Pura
'eonsUtu-Trse'en pris ión. ··:·a~ordada'en
tliéba t::ll.l:isa,p<Yr. ;la 'exceleIitísima :Au-

¡;diencia 'Ilr(tdnclaldeSud~ aperéi
tiiérid{i'!-e'oui>, "00 m' 'vetificurlo, Jepa
7al'á :elp~r.juitio'U'quehübicrelugar,
siocu9'O i;i2.Clara~o·rebeltle.

13785

"S'¡$;j

~\~ ·RaDmOOb-Z. "Gcl'm'do :d'l
'·niiri-iliaao .últirirammite''en CBurc.eloOi.{\,
"eliRe'de.Aliils,:n~ 'ro,' almacén;
em'l~:;ti'ee€rii::"€n 'el téTm ino 411Ciuco

"(Jírrs"nnre 'el':tnzgatlo(Je in!"trucch1ll
dd ols'tritodél 'BU1', de,i:Hooacapit'lil,

1:fura'cecln:raT' como lesHgoen caUsa
'i0r-falsed<:d con elliúmero 113:de 1922,
'irisüuí<la .por dicho .Tllz;;ado, gajo
apcrc!birnienlo de pararle I trjl1icio si
:no Iove:rific3..' •

13727

.'

, _~Rrt~N, ''Mtmuel;cuyasuemús 'eiT
-:ífnnSt<ln;::ias .'~ ~ignaran; doniieiliauo

:UUimamente .en· ':Barcelona, .<::oad~ ·.{lel
'1isalto, !l'úrtleTo 'T3, "Primero; l'rm:es1!.~

-iemn ,del '1listrito :del Hosprtal,:'(je;:esta:
Corte, &ecreLarín da ':ID. ~JoaquinrAr-'
g¡:ile,,:para prestar declaracióil en cal1-'
l6a por hurto, sumario número 5ü6<1e
'926, instruído por 'dicho Juz,gado_
. . - 13,1.47

'!R8D0'Lm>E~, tr'ogé; €'W"Oso '.tlc11:iag
';da'reua'Gomá:l'e:¡: ::ViHns.lnüa; domiciltn
'lio"úHhrimnetlte-cn M~Urtd,'Itihcta8d
''MlimanirCs, :i6'L.'plincipál,núrnero '"5;
Cü¡;r..¡parecfTá'eI1 térm!uoITe-ctnco 'días
artLe"'el Juz!!"ado de instrucción MI dis
trito de ]a"La ti na, de esta Corle, Se-,

. ,Tetarfa <le D. JooIPGarcía Inés, pa-r-a'
instruirle de,l contenido del artículo

-!:t:OO'"de la'le-yiPFoces"ál· en' '.diligencias
~llmas ;IJOT' ,;lesimres de $U :referida

i1us¡:¡rea. 13744

:B.(1,jo 'a,jrc'r.ét.liim't-:mtade;ger d-p.aara'dvI
;r.JIb'etitmrll tt7:'''inC1lmr ,en '[asdeil1ii&

'"Tcsponsabilidades legales, dfi no pre
sentarse los [Jro':f!,~,l(tI)S que a ("onti..:
nuación se eX"{J1'f!:SfJ.n ",.. el 1i/a:" q1!e
S$ le$ fija. a contar desde d <ita de
'la ·p;#Jtrear,i6n.~1'wUl1l.ciO ·'471 ,este
'pcni6díe"o "o1iJ::i:a1. !I ,1.Ult8~LTht~ o
Torib:fr:l.al {q~ se.~tidla, .se;/,n .cita.

W:rl:ma~!lmnpla:ía,:'elr.ary¡cbuImeta"fD

itflJ.sQu A'Utolidt<des'V ~gcmr.8"deda
..,P.iJUdn 'jud:icial,lITt1Ccdmt''l1,:l~~bu:rt:a,

.-errp:tura'y -"CU1ld1tcción ..:de :alJuéllos,
'. p.ooniéndQLos a ¡dispf/Sil:i6n "ae dic'll.a
4lue: !) Tribunal. COfl arreala a 108
artír.ulos 51.2_ 11 S38 d~ 111 leV de En
juiciamiento 'CT'iminnl, GU del Có.
dir¡o de Jnstirifl Militar 11 3(17 de .la
.1~)j 'de 3iq.jtiieiamiento ;Militar de
J:itUr-Üla.

)'$,~

, '.' :'A:BEL--CHUjZ. 'YiMIll.;l\:NDa, ',PeUro;
,·~i30·,xte'Pedro¡y':de ':Pl~, natural
"lie'1Manila(isias:FUip..m$).;de estallo
ffiÓUel"O,-pT"ot~ü~n csr:rjb~#aJ~ ~i~
_ •7' ms .añ.oo de ~da~~; mmOl.cdlaco

l"tfttinmmente. en·San "Fe¡rnanJoi{Cádiz);
'r'pr-OCesa'Oo'-por 'e l·delito de j'l1egos'Prn~

11ÍJ:¡ido:s; com:pareee-r-a 'en té:t:minoue
die.z::{jins -en la c:\.rc.elde· Cá<liz, puta

'sei'constituido en,prisi6n.



7 Novi~mDre 192'6 Anexo .'único.~-·- Página to~~
•• j

11".229,

'11 230 "
"

SE~TIS SE..~TlS,Ram6n; vecino·4
Tqrroja CTa,rragona), de c:=.tado solt~
ro, del comercio, (Íe veinUnueve años;
p~ocesa,do en causa número 279 d-el
ano actu.al, sobre estafa; comparecerá
en térrnmQ de diez días ante elJut:i
ga(lo de. iIlstrucci6n del distrito del
Sl?', d,e 'Barcelona, Seeretarfa de don:
Sl1veTlo Valls, para responder de loS
ea.:r:gos que .r~su.Itanco.ntI'ael mism9f
bajO ape.rclb.:¡,m.~elllode .sar declaraS
dQ l',~beld~. . ..-

'13778 ;.~
11.2.31 --

:.; A,

.~ANOHEZ!ERNM1)EZ, Antonidi
hIJO de Antomo y de Carmcn de diez'
y. nueve años de edad, natural y ve';'
~m,o de Granada, soltero y chófer, sS'
Ignora s:u :para<l~ro -Compa.recerá dentro
del término de diez días auto;: d J u,z~
gado de .instrucción del distrito deÍ
Salva-dor de dicha capital y Secrela.
ría <le D. Antonio Prieto, sito en la
Plaza. Nueva, número 20,para se~
constItuído en prishSn a l'c~ulta.s aQ·

. causa,. sobr-e rapto; bajo apercibimi~
t9. 4~ S);l;r: ~eclarad.Q r:ebelde.

·1

11.228

SAi\'CHEZ C~.t\l~O, Isaf:i'::;; hijo' d~
.Tuan yde María, {13 veintíséi.5 añot
de edad,.. sollero, jormdero, natural
(le Ontur (Albacete), que ha tenido sU'
domIcilio en Madríd, calle .de San':
Pedro, .número S; compnreCC1'Ú l1Cllt'i'o"
d!;!l término -de diez ,lías arrte el se:.'
ñor- Juez' de. instrucción d:>l d¡~trito
d:l Hospital, de esta Corte, y Secreta..
TIa de D. Joaquín AI'gote, con objeto d~
notific.a~le y llevar ~ efecto el auto
de prISIón que co.ntr.a el m.ismo ha
dicla?o la Audiencia provincial d~
Ma<lnden el rollo ~~orrespondicnte al
sumario. quecontr:'l.el U1lsmo Se na,
sea:uido con el número 882 del año
19-2.2, .por -delito de hurto ; bajo aperi
cibJm.!-en~Q d~ ser declaradQ' rC'b;ld~ .

13h6-':"

11.227

PEDRO JOSE, Marcelo;hi.io de ;)3,... '
dres desconocidos; de yeinte· anlls~
onatm-al de. Olol :(Gerona), de esladq
soltero, escultor; domiciliado últ:ma
mente ~nBarcelona, calle. 'forrnenta,
número 34, cuarto, seganda; pl"ocesa~

do en causa número 430 de 1925, g~
bre hurte; comparecerá en ténnino
-de diez dfasanteel Juz~3.do úe i054
t1'Ucción d~l uistritode la Univers{4
ad, de Barcelona, Secretarío. de rlori
Antonio C<}dorníu; bajo a.pereibimien.::'
tQ de ser declarado rebelde.

13730

~ VAJ..L.EJO BOHOllQ1J'EZ, Luis' ni~
a~ Edu~r-do. y d.e ,1"!atividad, na.luraJ
de- UbTlque, parLldo de Grazalemaj'

Iprovincia de Cádiz, de estado soltera¡.
alumno de náutica, de veintiséis añ04

1
de ~dad; domiciliado últimamente eJl
Cá.dIZ; ,~a(lo por delito de ju~

go~ 'PrO~lb.l.dO.S; e.(I.mparc~erá en t~:
mlll.o de dIez días en la cárcel <l.~

.' <;Jád.~ ~~ ~~ cq.g$,.t.i.tl~1.d9 .9.n, prisi6Ji.
~3I8l ..13774•.....k..-o,..---.

11.221

:11.225

'137flS Y 13780

11.225:-

l\lOUNA, Alfredo (~El Moreno~
domiciliado últimamente en Barcelú
na, barraca número 13 de la Fuente
de la .Mamella, procesado en causa
número 453 de 1926, PQr TObo; com··
paracer-á. en término de sei.'} días ante
el Juzgado de instrucción del distrl
Lo de La Lonja, de Barcelona, Seore
Lana. de D. E. Sarmiento, bajo aper
cIbimIento de ser declaradQ ;I"l;1beldc.

~3724

11.223

MERINO CARBOl'.'ELL, Arturo; na
tur::tl de Valencia;· de estado soltero,
de: profesi6n jornale:ro, de veintinue
ve'lÍíos de e-clad,. domiciliado última
rnr;nle en dicha ciudad y actualmente
en <.!escoHoddo paradl{l'"o, procesado.
e.n ~,!lT.isa número 286 de 1926, por el
delito <:lB hurto, seguida en el Juzga
do de instrucci6n· de San 'Vicente, de
Valcncia, COm-o compren-dido en elnú_
n!cro -segundo del al'tículo·· 835 de la .
ley de Enjuiciamiento' m-iminal;com
p3recerá en término de ·diez días ante
el expresado Juztgado,.: :para C<lDSti
tn!rse en prisión en las Cárceles de
dicha ciudad y Tespon~erde loscar
gos que le resulten, bajo apercibi
miento de. ser <leclarado rebelde y pa
rarle el perjuici-o a que haya lugar.

. i3755

·l\UCHFtL, Sane-ho; d€l·estado sol-
· terú,profi!si6n <Iel cOD,:lercio, ·-de

treinta y siete años, dOIl"lciliado úl
timam-ente en Barcelona, cane Cause...
jo dc Ciento, 322, procesado por de
fraudación a la, Renta (\e Aduanas y

•quebrant:)lTli~nto de -depósito; com-
parecerá en . término de <liez días
ante ·--eIJuzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, de dic'ha
~p.itnl, por tener deenetada su pri
SIón.

T ñal; TJroft:sión Secretario del Ayunla- .
ú:üento de San Pedr-o de Ríud-evilles,
uOlniH.1iada última.-:nente en· Barcelo..

· na y el'l.e1.pueblo de San: Pedro de Rfu
dc': íH!es, . procesado en causa número

· 1.20 de f926,sob:re cohecho y false
dad; eompar~cerá en término de diez
días ante el Juzgado -de instrucc!6~

de.l distrito de laLon,ia,de Barcelona,
Secret::¡ría de. D Tomás Riera y Sans,
bnJ o apercibi1IJJ.ent.ode s,er-declarado
rebelde.

1373~

13741

13785

11'.221

11.218

1.t.2'17

. ",: ~

ortERo CURRIL, Tomás; se· igílora.
de quién ::,-ea 'hijo, como asimismo6u
Daturaleza, domicilia-do en BaroeJo
na., Mediana San Pedro, 89, (marto,
segundo, procesado en causa número
538 de 1926, súbre estafa; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado !Kl mstruecUin del distrito ·de
la Audiencia, de. Barcelona, secreta
ria' de p. Asclclo Casanovas, para
re'Wonder de 105 cargos que resultaJl

1t.2!2 contra.el mismo, bajo ap~rc.íb.i.mient~
.-. ... '. de ser d.oohlndo reb~e
,~TXA.07IDAL,Francl~oJ~Rt!~_l .- . -- ... ' ._.,._7
. . .. ~ ....._..

11..220

LOPEZ ECJT.EVARRIA. , Martina -;
n.a-turaldeSondica CViz;caya), de e8ta
do soliera, profesión cestera, de
treinta. ,y.dosaños,domiciliada últi
mamente ~n· ::mwulanLe, procesada
por tenencia de armas sin_licencia;
com¡parec·eráeu término de diez días
ante el Jl.!zga-dode instruc-ci6n<le
Burgos, para. ser redL-i.cida .aprisi6u,
~.~o >apercibimiento de ser declarada
rebelde .v pararla .e-lperjilleio a que
huhi.ere lugar. .

LA ROZA, Sehr¡sUán;gltano, do.mid
H!).do últimamente en Verdú;procci'a
do por el delito dedaiíos, s.umario
número i15 de 1925.r comparecerá en
términod-e diez dias &,lecl JuZ&adó
~Léri-da. a responder de susco.rgos,
previnjéndoleClt~e,en 'Otro caso, 8e1'1
-declarado rchefde;uarándole el perjní-'
·cio . que en dere-eho haya lúgf:f. .

13791

HTJ""ELVEZ y LOPEZ DE LERE-NA,
:Emrique; .¡jedntuenln y si~!'e aEos,
hijo de Eduardo y de Ju]j:rnl, n~.t-ural

de VilIatoha, ~nsar1o, empleadoqu-c'fué
da Correos, . rematarlo encaUsa por
inildeli-dad en I~ custodia ele doctmwn
tos y hurto; compurec'Gl"'<Í. en t6rmino
deGie-zdías, ante el ,TU;:';!:Cido de i:::l·s..,
tru-c,ción de la Der-echa, 'de Córdoba,
par<lcuJ!.plir condena.

le resu:l..lan .en la mencionada eausa,
ap-~rcj,bido.quede no verift.;arlole pé4

r;;rá-; el perjuicio a que hubiere lugar.
. 137~5

1.\.219

LAZAnO GAlleIA,Manuel; hijo de.
AgusHn y de María, devpintiún añ~

-de edaod, de estado soltero, profesión..
jornal6ro, natural y vecino de Las
Palmas; comparecerá ante el J'uez de
instrucción del distrito -de Tria.n~ (Ca
narias),-Gc;ntro de di~z dias, con obje
to de ingresar en lasC<'irceles d<Jl par
tipo, pu-esasí se halla dispuesto pOI."
oden delaS1Werio¡.idad encausa nú-

·mero13S de 1926, qu~ contra el mismO'
se instruye.

LLOXSAS .AJ..~~LO, Antonio; natural
d~ &nJorge ,de Piquier (i\Ieira) , vc
cmo de. Sadr-arín., de treiJlta y seis

. años, labio superior partido, domieí
liado últimamoote en Sadrarfn; coro
par~eerá'ante la Audiencia provincial
de Lugo a constitutl"se enprisióD, 'en
causa seg-aida en el .Juzgado de Fon
s.:.gradu, sobre hurta, número 18 do
1-925, .en el '. plazo de diez días, bajo
spercibimiento que, de no verificarle.
~ ~?lal"ad:o rebel<le y le parará el
perJUiCIO que haya 1~"'Rl' ·.en derec-hd.
.. ~7~
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i3784

H.232

VARGAS JARABA.. Miguel; natural
y' vecino de Granalla, de estado ~o!

tero, profes!ón jo~?-alero, !;le c.:laren
'ta. y seis anos, hIJO í1e .~üguel y de
Josefa' domiciliado últlmumente e-o
;lacalÍe de las Minas; núméro 12;
pro"esado por hurto de un catallo;
co~parecerá. en t~rmillo d~ ~le;¡; díaS
ante el Juzgado de Andújar para cons
tituirse en p-:risión; apercibido que
de no verificarlo será declarado re-
belde. 13768

11.233

VASCONCELLOS l\IORALE5, Enri
que; natural de'}a Habana, de es~d?

.casarlo;profesi.6n mar.iD;e!o: de ve~nLtp
cuatro años, SI;¡J. domIcIlIo, 'proce~ado
en causa: número 609 de 1\)26,. sobre
hurto3; comparecerá· en tér~lllo de
diez .. días ante el Juzgado de lDstruc-

. ción.· del distrito del Sur. de Barcelop

niJ., Secretaría· deDo Silverio Valls,
para responder de ~os CaTg~s que r~
st}.ltan contra el, mIsmo, baJO apercl~

binitenfo de ser declarado :rebelde.
.:. .. '- . 13776'

1.1234

VAZQlJ'-EZ. CASTI:f'iEIRA, ·,~ntánio;
hijo de Felisard? J .de Rosa;cas.ado
COn CaTalina EmllIa, natural d~ Fat.e,..
la (Portugal), vecino de SerradIlla, de
oficio herrador, cuyo actual par~dcro
'Se ignorá; procesado por tenc~Cla de
a'rmas sin licencia; comparecera en. el
JUZ(ffiUO de Plasencia, dentro de diez
<uns, apercibido que, de :no hacerlo,
será declarado rebelde.

13752

11.235

.VILLALONGA BARBEfu\N;, Agueda;
h'iia de José y de María, de veintiocho
&'ñ-;S, natural de Aranuel (Castellón de
lá Plana), de estado s.ol.t~ra; d,e .prt>_
feglón prostituta; domIcI~lada úl;tlffill
me"rlle en la calle del CId, 3, henda,
de Barcelona; procesada en causa nú
mero 326 de 1926. sobre hurtos; com
parecerá en término de diez día? a~te
el Juzgado de instrucción del dlstrl!o
de la Lonja, de Barcelona, S~cretarIa
de D. Tomás Riera y Sans, baJO aper.
cibimiento de ser declarada rebelde.

. . 13775

t 1.235

VILLA~RDE N.. José María; de
treint.a y od'io liños de edad, ~e profe
sión Jornalero, solt~~o, natural de p~
(1.rón y vecino de VIgO, estando d.?ml~
ciliado últimamente en La Qoruna. y
'aetualmente ausente en paradero Ig
illor-ado; pr(}C~sallo ~n sumariO sO'bre
~urias a la Autoridad; comparecerá
dentro del término de diez dfas anLe
'el .Juz!rudo de instrucción del di.str,ito .
de' la Audiencia.de la Coruña,. con ol!~
jeto de ,ser indagado y reduciqo .a:pn..
sión, previniéndole· <¡ue, de no h¡';lL:er-:
i«rserá declarado rebelde y le parará:
~Lperjuicioa. que hubiere lugar con
J,ITegIo a la ley.

1t.237

WBLFF. Ricardo; que usa el I.!lom-

br.e de Hugo Bonau; procesado par de.
f?audación a ia Renta de Aduanas;
comparecerá e'Il .. ~érmino d: diez días
ante el Juz""ado de InstruCCión del des
trito de la"'Unívcrsida'd, de Barcelo:na,
por tener decretada su prisión.

. . 13729 Y 13.779

JUZGAD03 DE PRICrrU INS
TA~1jlA-

GARBALLO

Don José Ojea GO'llzi1.ez, J::tez de
primera instancia de e~lte partld~.

lI-ace púJ>lico: Que en el exped¡enLe
promovido en·· este Juzgado por Es
trella Rama Ponte, vecina de SO~á~,

que. se ha:lla declarada pobre~ SOhCI
tando la declaración de ausenc1a Y ad
ministración de bienes de su hermano
de doble 'vínculo, J'osé Rama Ponte.
natural de dicha parroquIa, de_la que
seaus~nt6 hace unos treinta anos, ~g

norándose Su' actual paradero, se dl<:
t6 auto el 12 de Agosto llltimo, decla'
rando :la ausencia en ignorado pal'U
dero del pr'enombrado . ausente Jo¡;é
Rama Ponte, y cumpliendo. lo m:l.l.l~a
do en. ese- proveido,. a: medIO de edIC
tos que se publicó en el Boletín Ofi
c?.'al de estapro-vinciadel 21 del ex
presado- mes y en la GACETA n¡¡: MA-

, DRID del siguiente 22, se llamó al au
: sente y a los que Se creyeron con rnB

j.or (Ierecho que la Estrena Rama a.la
, administración de los bienes del mIs

mo, para que lo ejercitaran y justjfi
carancon los documentus necesarlOS,
dentro de los dos meses siguientes al
de mencionada publícaci6n, cuyo t451'-

. mino ha transcurrido sin que nadie se
, presentara, por lo que se llama, por
segunda vez, a las misJIl.as personas
que lo fueron anteriormente y con el
objeto expresado, advirtiéndoles que .
deberán ejercitar su derecho con. las
documentos necesar-ios en este alu
dido JuzgadO, dentro de los dos meses
siguientes al de la inserción de este

.. edicto en mentados periódicos oficia
les, y Se hace constar que la única",.
que por hoy reclama la susodicha ad~

minisLración. es la Estrella Rama
Ponte.··· .

Darto en Carballo a 25 6e OC~lbre
de 1~<2.6.-El J 1lez, José Ojea.-El Se
cretario, ante rd, Licenclat!oDomingo
Grason..

JC-286·

LUGO

En virlnd de lo acordado en prOVI
dencia de estafeclla, dictada por el
señor Juez de primera instancia de
este partido, en el incidente promo
vido pbr doña Amalia Modesta.· Fer-:
nández Agr_elo,.v.ecina de esta ciudad.
contra su 'maridO,D; Celestino Fer
nández MUl"!as, ausente en ignorado'
paradero,' s(;~re qnes.ele habiliL~ ju~,
dicial"mentepara enajenar susblelles
y otros extremos, por, ~apresente,q~~
hab-ráde insertarse en el Boletm
0íicial de <l"$ta provi¡¡cüi. y en la GA
CFtrA .DEMADRlD, se emplaza al refe,,:,
rido d.f.'mandado, D. Celestino Fernán-

• dez ~1urtas. para que, dentro del tér-

mino de seis días, conteste la deman
da de autos, baJO apercibimienlo. d.e
que, en otro casú, le parar-.l el perjui
cio a que [rubiere lugar.

Lugo, 22 de Octubre de 1926.-EI
Secretario, Donato Maxelro,

JG---::?:¿-

MADRID--BUENAVISTA

. El Juzgado de primera inslancIa
del distrito de Buenavista, de esl.a!
Corte, en providencia dictada cneste
día, ha admitido la demandD. de po:
hreza incoada por doiiaEncarnaciún
Rodríguez Paz, centra D. Mariano
Brayo Galindo, para litigar en juicio
de abintestato de doña Carmen Ro.
dríguez, de la que se ha conferido
traslado al demandado; y, en su con
secuencia, emj;Jlazo a D. Mariano. Bra
vo Galindo, .para qlleen €l improrro
gable término de nueve días campa.":
relea en los autt>s, persOIl<indosC~!l

forma, y conteste dicha demanda;
previniéndole que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu'"

l gar en derecho y se sustanciará el
• incidentes6lo con el Abogado del Es",
tado.'· .

y para su inserción en los periv
dicos oficiales, aut-orizo el 'presente
en Madrid a 2;) de Oetubre de .1026.~
El Sj>!'J":=of:¡rio, Esteban Unzueta.

. JC-2-8S.

.En virtud de lo acordado por el
. Juzgado de prjm~:ú'a instancia del qls

distrit.o de Buenavista, de esta Corte,
eri providencia dictada en 2 del áctu~l
en auto.s de mayor Cllantia. ¡:IJ'0movl
dos por doña Virginia Llabona. Are
nas, que se defiende en concept~ de
pobre, contra D. Carlos, D. AntOnIO y
D. Enrique L6pez Mazpule, sobre en~
trega de la parte que -en usufructo
la corresponda. como vIuda .de dOIl
José López Mazpnl~ y P8450 de c;ostas,
se ha acordado eitar' por segunda vez,
COmo se hace por medio de esta cé..;.
dula, a D. Carlos v. D. Antonio López
l\1azpule, CUyo doYmicilio y para<1ero
Se ignüra" para que ,c!Jn\parezcan anle
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños. numero 1, el día 13
del actual, 'a· las once, a declarar,' a
tenor de las po~iciones presentadas:
por la demandante si fueren perti
nentes; bajo apercibimIento de te-.
nerles~par .confesos en e11assi no se
presentaren ni alegaren causa j~sta"
(lpe se lo impida.
. y para la fijación en el sitio pú
blico de eostumbre e Inserción en la
GACETA Dl!:MADRlD Y Boletín Oficial"
de. esta provincia, expido la presente:
en Madrid a 3 de Noviembre de 1926.·
El Secretario, Ric~rdo León. '

, . JC--2S~

MADR:ro--:-PAL..-\.CIO

En virtud dé providencia dictada: en.
el 'día 'de hoy por ,el señor p.Ant~Dio
Falcón y Juan, Juez de prlme~~ lllS-.
tancia del distrito de Palacio, de esta
Corte en 10'S autos de Julcio .declara..:
tivo de mjF&r cu~t,íat promovidos .por'~
doña Máxima P~afiel Rerce, que se.·
defiende en concepto de pobre, repre..:.··
sentada por· .elprocuradol" D. Allierto
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Véra ~Qntra D.. Marcelino Cortés y
'Díaz~Agero, c.uyo actual'domicilio y
p'aratleI:'O se .desconote, ha acordado
admitir la referida demanda; en re~

(llamación de nueve .mil quinientas
diecisiete pesetas con cincuenta cén
tin10s, y emplazar por medio del pre
s-entea·l indicadQ D. lHarcelino Cor
tés y Díaz-Ageroy cuyo actual domi
c1!io y paradero se desconoce, para
que en el improrroga..l:>le término de
TI1;(,ve días, contados desde el siguien
te a la inserción d.el .present.e edicto en
le;:; l)~ri(¡riicos ofkiales, comparezca
en los referidos autos, personándose
éri forI!1la.· . '.
- y para que tenga efecto 131 empla

zorl1icnfo, expido el presente, con el
'visto bnp.:::lo del señor Juez, que firmo
un' Madrid a 2 de Noviembre de -19';:6.
El" $ecr-etario. P. S., Arturo Ro,ldán.
Visto bueno:' el Juez dé primera ins-
.tancia, Antonio. Falc6n. .

JC-2e1

PIEDRAHITA

.. En virtud de' prm.-Idencia dictada
en' el día de hoy por el sefior Juez de
J)rimera instancia; de est:e partido,
D. Eufrasio Cermeño Romo, en juicio
declarativo de mayorcuaIÍtía, promo
Vido 'por elproourador D.Aguslín·
San Juan Gayoso,. en representación.
de doñ.a Ant01li2. García' Blázquez,
vecina de Martfnez, cOntra Gaspara,
:Baltasara. Petra, Jenaro, Emilio, ~ra
l'iaao, Santi::tgo y Aurora Paradinas
:Arévalú. vecina la primera de Mal
pártido ~e Pe.ñaRey. y los -demás sin
domicilio' conocido, sobre división de.
bienes. se confiere traslado de la de
manda a los demandadds dichos que
n-otienendomicilio conocido y se les
empln;r,:).··.para que en el improrroga
ble término de nueve días comparez
oan en indkados autos, personándose
en forrna; bajo apercibimiento de que
si'no lo verifican les parar'.i el p€rjui
cl'oa Q'uehubiete lugar en derecho.

. Piedrahita, 29 de Octu!lre de 1926.
El .Serfetario, Francisco Alegre.

. JC-292

POZOBLANCO

D. l\.liguel l\1uñoz Molina; .Juez mu
í;licip(tl de esta ciudad, en fUl1 ¡;iones
~e Juez de instrucción de esle llarti
(lo. por indisposición del propielario.
.. Por la presente rue.zo a 10das las
:Autoridades y encargo a lal! Agentes
'~a' ·la Policía judicial practiquen di
:ligencias en la busca de una y!;'.~ua

~ue· en Enero de 1~24 tenia SIete
"líos, 1,51 metros de alzarla, castaña
tIara, ¡'aza hispaMangloárabe, cabe-

ti·recta, raya simpl-e, calaada pie

.
ie.r;]O y va.rios lunares blancos en

J>. pe<:hos; mulo que en Junio· úlli-

.1:ot.enía tr.esmese.s, 1.1.4 metros .úezada, alazán. bociclaro, axilo lava-
QY remolinos en lo~ hipocondrios;
.ula que ~n la actualidad tiene seis
eses, 1,14 metros, de alzada, caslaña,

Jazacruzada, cebrada, manos y ex
~mos cer'l'1.tnO-S, todas con el hierro
)JeI Fénix: Agrícola V. 2 muslo iz
~.¡eMo.., es.tando aseguradas en dicha
!19mpañfa, y un apwejo, ,eoI?puesto
ij~ albardón, dos rOlpones, enjalma y
eubrejalma de esparto y cincna, todo
,aA ia. nro¡¡ie!la,d d~. D. AntoniQ Viz-

caíno RenrazG, hurtados 12. noche del
. 23 a.l .24 del actual del ·sitio Naya

liebre, término Villanueva de .Córdoba,
y de ser habidos sean puestos a roi
disposición V asimismo en la prisión
preventiva de este partido lag perso
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo eon tal motIvo.
D~d06nPozoblanco ':l. 27 'cle Oc

tuhre (le ::'926.":":-EIJuez, Miguel Mu
ñoz.-El Secretario (ilegihle).

JO-13686

D. Mi~el Muñoz !\folina, Juez ffiU
nicipal de esta ciudad y' acciderital
mente Juez' de instrucción de' este
parUdo. .

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agl~ntes

de la Policía judicial practiquen diJ.i
gencias en la busca de un mulo ca·
pón, de seis años, 1,58 metros ne al
zada, castaño claro, bozalvo, bragado,
pelicano del tronco, mechón de pelos
blancos costillar derecho y eieatriz
de cáustico brazo derecho, parte su
perior, con el hierro de la Compuiíía
Fénix 'Agrícola V .. 2 muslo dere~ho,

y el de la herradura en el izquif:'rdo;
de una burra de cinco años; 1,22 me
tros de' aiZada, rucia clara, raya cru
zada y prolongnda hasta la cola, y

. de otra burra de siete' años. 1.2.4 me
tros de alzada, rucia oscura, bianco
frente, bozalva. bragada y lunar ne
gro región abdominalizqitrcrda, am
bas con hierroV. 2 en. el anca iz
quierda. pertenecientes la. prim(!ra. a
:Mateo Garcia L6pez y 1'15 se¡2l.mdas a
Julián Dueñas Expósito, a lOS que
le fueron hurtadas en la noche del 22
al 23 <le los corrientes, y de ser· ha
bidas sean puestas a ?l'idisposici6n:,
y asimismo .en la prisión preventiva
de este. parbdo las personas en c.uY<l
poder se encuentren si nI) a~red¡tan
su legitima adquisici6n, pues .así
está, acordado en ,Sumario que Íl;Et1"U
yo con tal motivo.

.Dado en Pozoblanco a 26 dl~ Octu
bre· de' 1936..,--El Ju~, Miguel Mu
ñoz.-El Secretario (ilegibl'3).

JO-135S7

D. llUguel Molina.'J~Ie1; municipal
y accident.almente Juez de in,*ruc
ción de este p~rtido.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial practiquen ili
ligencias en lb. busca de una 'l'1ula
raza española. de diez y ocho años,
i,~4~etros de alzada, bragada, cas
taña oscura, lunares blanc'os E'n lo~
costillares, hierr0 V. 2. del Fénix
Agrícola en 1:\ naJ~ izquierda, hur
tada el día. i4 del actual ~1 vecino
de la Colonia Demetrio. término de
Alcaracejos, FranciS'Co Fernáp.dez
Garcíade f:;U dorilicilio, y de ser ba.
bida sea puesta a mi disposición, y
asimismo en la prisión preventiva de

. este partido la persona en cuyo pnde,r
se encuentre si no acredita su legí
tima ;'ldquisici6n, pues así está acor
dado en sumario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a. 27 de Octu
bre de H}26.-EI .Juez. Miguel Mu
ñoz.-Ei. Secretario (ilegible).

. J0-:-1363S.

SANTA M.ARIA DE NIEVA

D. José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se. cita,
llama y emplaza. a Francisco San Se
gundo, conocido también por Angel,
de unos diez y siete años, con una de
las manos quemadas en la parte su
perior, y vecino de Pascualcobo, y a
un tal Martín, bajo y delgado, cuyas
demás circun~taJ;lcias se ignoran, para
que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado a fm de
notificarles el auto de procesamiento,

. recibirles declaración indagatoria y
constituirse en prisi6n, pues así lO
tengo acordado en el sumari.o que
contra los mismos y otro se Si!?:U6
sohre hurto en e.ste Juzgado con el
número 62 del año actual, aperci
biéndoles que de no eomparecer les
parará ei perjuicio a gue hubier0 lu
guar y serán declaradoS rebe.ldes.

Al mismo tíempo ru~go encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de la Policía jlldi~
cial proeedan a la busea, capturp. y
conducción a la cárcel de este parti
do, v a mi disposición do los referi
dos "Francisco San Segundo. y un tal
Ma.rtín. .' '.; .~,.\

Dado en Santa Mnrla de Nieva ~

29 de Octubre de 19-26.-EIJuez, .To~d
Labajo.-EI Secretario, Pedro l\L Viña¡

.. JO-13694

D. José LalJajo Alonso, Juez de inS
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, se cita:1
llama y emplaza al dueño. de una
burra, de pelo ruci.o blanquecino, da
poca talla y de unos dos o tres año~
de edad, que fué cogida y muerta por
un tren en el kilómetro 62 de la. lí
nea. de Segovia a Medina el (Ua 7 de
los corrientes, a fin de que i:.:n el tér.;'
mino de diez días desde fa publicaciOi:i
de este edicto cOffiparezcl1o en este.
Juzgado, a fin de recibirle declara
ción e instruirle del artIoulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento erimina\ en
el sumario que se siiXUe con el nú
mero 77 del año actual, y con apre
cibimiento que de nQ verificarlo le
parará el perjuicio a que haya. lugar
en derecho.

Dado en Santa Maria de Nieva a 1
de Noviembre de 1926.-El Juez, José
Labajo Alonso.-El Secretario, Pe
dro M. Viña.

JO-13G95 ...

D. José Labajo Alonso, J11ell de iILS
trucción de esta villa y rou partido.

Por el presente, y en virtud del ¡;u... ·
mario número 72 del año actual, por
robo de dos caballerías en la casa
del vecino de Ituero y Lama Vict'ute
Garcimartín Dimas,la noche- del 27 d~

los corrientes, ruego a tod:lS las Au
toridades civiles y milltares, e inte
reso de los Agentes de 1;1 Policía jc
dicial, .procedan a la busca. y' resrate _
de dichos semovientes, r¡uedespués
se reseñarán, pertenecicnt('s a. Vi.cen-
te Garcimartín, poniéooos.e a dis-
posi.:ión de este Juzgad" con las per
sonas en cuyo poder fueren halladol
si no acreditan. su legiti:.na. lIdquisl-
ci.ón. >
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MADRID-BUENAVISTA

D. Alfredo del CastHlo'y Rome;iii
Secretario del Jur.-gado .municiRl1 ~
dlStritO de Buenavista.de 'estaco~

'Doy -fe: Que en. ei .e:tp-edient~ .
lu'iciove.rbalde faltas seguido en,
Juzgado btijoel nÚIn'e:ro U2t del,
rdente ~ño'entre BenitQEsteban ~
mezo y Santingo FresnIUo Costa, lf~
laialw. ·de'malos tratns, 'y ~n sn vil"4
t';loseha dictado !asi!!Uien.te reso~i
cIón, cuyo enc:rlJie'mn:nento y par~

di'sPositivadicen asf,: .
"Sentencia. -'En:Madl'id a lB íM

Octubre ·de1926,e-I.Sr. D. Lui!; .Ct\ii
suso y Obeso, Juei"municillaI del tl_
lTitoue Ilue:navIsta, de esta. co-rk";
bien-do v...iS..to e.l Jlres.ente.luieiode f: .',
las ~gnido p.oT'malostratos, ero
Santiago Fresni!to Custa; .cuyas (1..
Illáseircunstan-ciaspe:reo.ooles cons
en .autos, " . . ~.

, ,
VILLENA

JO-'13702

VILL,\CAHRILL{)

.
Don J{)Sé TeI'Tl.enJs y Pér.ez,Juez de

in.st.rucción.delpartido -de. ViHenn:

:VILL..o\NL'EVA DE LA. ,SERRi'iA

"Don Fer:i:wndo CeÜa .Alsin.u,Juez de
iruotruc.ci6n de. este partido.

:P.or el presente ordeno a los Agen
tes de la Policía judici::tlpraeLiguen
activ.asgestionesen averiguaCión .del
autor oautm'es. del inocndio ocurrido
la .noche deL26 del pasado mes en el
tinado ypaja't': <:le .la dehesa Bcrroc:al,
término (\e Maga:e·ela·,. JlrOopia de don
IUcardoEsteban, d811do cuenta,· en su
c.aso, eon·el resultaílo, pues.a.sí·lo ten
go ~(lr<lado ene} .sumario .número 53
de este año que ;iIl:slrutYo('·on talllie-
Uvo. ;

Dado .en V'illanueva dé la Serena, a
29 de ()ctubr.e -G.€'i92{;.-El Secretario,
Manuel Oa...-<::ado. -";ErJu-ez, .F-a..'"'Ilaiudo
Catt.a.. , ,:

J0-:13768 '

Por~ el p:I"eSente se cáncela la r~
quisitoria pub~Ícada en la GACETA DEI

Don JoaqüÍIl 'Vilehes Bt1rgos, Juez l\lADRID de fecha '12 <ieJunio. de 1920.
d~{''inslruceión {le este partido. y 'en el Boletín 0íicial-dela provin..¡

'Por el presente se cita, llamaY'em- cía de Alicante de 27 de dicho me9
tilar.a a J'osé Domínguez Medrana, de conl.raCriSlúbaJ . Cano Ru-iz, comO:
ireintay seÍsaflos de edad, Yiuoo, procesado en l:ausa número 1 d~.
jornalero; natural y vecino de Málag-a, 1919 sobre hurto, instruida en es~'
domiciliado últimnmenteen 'la caBe Juzgado, obed-aciendo. la causa a ·ha,.í¡
de:Z-amorano,nÚInero 46, para que en ber sido habido el proce$ado.
término de .uiezófns can1iparezca:ante Villena,29 de Oetubre de 192ó.~

· este J:nzgad(l(!e imt.uccién,para am~ Júsé:Fcrreros. :;i
pIíar la 'declaración .que tienepresta~ JO-12JüD
da en lasdiUgencias "previas que por

; ocupación .:de una caballería' menor ZARA:GOZA-SAiY P:\BLQ
instruyo. TamNén,-·'Y para prestar de- ,
clfU'aci6n. en dichas diligencIas, se cita En causa seguiqa en este JuzgadQ

· al slljetoquee-xpendclecheen la' bajoelnlÍmero 102·'I"1e '1922 sobre 85""1'

Plaza de la·.Arriola,dc'Málag-a, el que . taf¡:¡,'contra Felisa LópezSanP.edrdfdebe com¡:;arccel" .deniro de! -término se pronUJ.'1dó sentencia' ,por In. AU~.
· de .diez día;;;apercibténdose a ambos <Hencia provincial <ieesia cap¡~al en

que de no.'.compal'ecer I.esparará. 'el l.0 dcl actual; cuyapurte dispositiva¡
perjüicio _ll.qu~ ,haya lugar en de..,. dice así: '

· racho. "Fallamos que debemos condenat
'Dado en:.Vélez-M¿1aga. a 29 de Oé- . y condenamos a Felisa López San pe.."

Llibre ..de .f926.-RI Juez, Joaquín Vil- . dro. como autora responsable de un
ches.':'-El ..8eerctario. P. '11., Amaoor delito de estafa .de 65 pesetas, sili
'I:é!!ez. . concurrir circunstancias, a la penn. de

dos meses v un día de ,al'T-esto m3yor~

conlUó; aciesorias de suspensión <lB
to'do cargo y dell8chode sufragio; ,
igual. tiempo en cuanto fu~ren ec:n""
pat!hlescc-n Su sexo; a que lUrlemlll~

a Ignacio Ror 65'peseta"S,conel ap~
mio perso.nal equivalente,. caso de ro,:,!
solvencia, a r&z6n de un cía más d.~
arresto pOI'-eada cincop~etas gu~
dejare dé 's:atisfa-c~1"; y ,,1 pago de las.
costas procesales no decla1'3.d~s . dt$
oficio. Aprobamos -el auto <le msol"
v-encia có,nsultado y . a1Jonam0s a. 1~
procesada todo e! tiempo que ha pe~
inanecid-o en .prisión ·'Provisi.onal p...
esta Causa,:por [()que declaram
cumplida la ·pena oearresto m-ayor~
apremio sub<sidiario impuestos. . .. ~

.Así. etc.';' . ea
'y paro que sirva denotifica~i6ri·'

Idkha~penada,al1sl.':nte:enignora(b 'l?~
radero, exvido\-t 'p'l'esent.e para.B.l~
serci6n en losperi6dicos (Ifl~1alcs, ..,,¡

. firmo en Zar:::gozaa:27 de OCtubr&
de 1926.---,El·&cretarÍo, ~¡'[anuel Pal,..&.
ma:r~. JO-137i ~~

'.El s.eñor.Juezde iIlslr:ucclún d~este

paTUdo, por-providenciaae hoy. dic
tada .en el sumario que se'sigue en
este Juzga.do;conel número 75 del año
actu?1, sabrelesiorres yaaiios ,causa
dos en la '~st8.ción:deTractocarril,de
esta dudad•.-porhundim1ento. de ~
misma,el.dial0 de Julia 'pasado, ·en .
el que he acordado citar al contra
tisLa de obras n. Agustín Arru.cha
!'Tena, (1. fin de que dentro pel térmI
no' de' diez días comparezca ante est-e

, dicho 'Juzgado, 'Para recibirle decla
ración en el caso de no haberlo lu>
cho antes en los Juzgados de Tolosay
BTIbao;apercibiéndole que de no Ye
rificarloincurrirá en la multa de cin-
coa cincuentapeselas.. .

y para su inserción los periódicos
oficiales, cumpUendo 'lo mandado. ex
pido la presente, que .firmo en Villa
carrillo aBO de o-ctübre de 19tM~El
Secre.tario judicial, Ignacío Cruz.

JO-13707

.TARRASA

"TAftRA'GON<\

Seiíai'de. Zos 8em~vlen-t~s.. '.' '1
:Un macho de seís cuartas de aiza

ji ·castaño;. un 'poco oscur(j, burreño,
Un pollino n~gro;herrado de las

euatro eXtremidades, ·-rabón.
Dado €n 'Santa 'MaTfa tIc Nie~a a '31

de' Octubre 'de 192ú.·":·m Juez, José
Lirmjo Alonso.--"'ElSecreíal·lo, Pedro
1'.L VIña.

'Don JDs'é Fané. Dnata, Juez-de ins...;
trucción de Tarra...~y su part'i-do.

Por"la presente i'egulsitoria.. que Se
e:-mIc1'e .-en 'méritos-de causa seguiuaen esteJu~adob-njQel númeTo r41.-del
corriente 'ario, . sOBre burto, y como
cQffiúrendido -en el número ,1.0 delnr.:.
titulo -835 de 'la I~ de Enjuiéiamién
to crin'],jual, se cita, .llam&.yemplaza
alprocooado -eniacitada causa Anto
nlo:Eánéhez Reauena,de treinta ,aiíos
;le edad,easadó, hij{) de Juan y de
Jsah-eldeoficio jornalero, :nar.rralde
\.brncena (Almerfa), domicil.iad? últ.i
:man-i.en:te ,en la 'carretera d-e Mata:de
pen,.de est'aciudad de T.a:rra.sa; y de
i..!m'->rarlopa:radero,:.a ·ftnde:qtle -o.en-

.tro del término de diez día.s, ,a cont-ar
desdeel'5i~iente al de la insere-ión
de la pTesente.-en la GACETA 'DE ~1A.:.
DRlD y Boletín Oficíal de esta provin
cia.. cOTQJlarezca ante este Juzg'?,do pa
:raconstituirl)eenprisi6n, :decTetada
por la ;Audiencia. i:eBarcelonaen
en. auttlile .23 del actual,-conlapre
venciónque ,deno'hacerlosin'á decla

.'rado .r~b~lde'YJe 'parará el perjuicio
a quehuhiere lugar en .lkrecho.··

Al propio .t.iempo, ruegO ¡-encargo
a todas las Auu>ridadesyordeno .a
los .:\gentesde la Policía judicIal
pra.ctiquenaveriguaciones .p.ara la
bnscay .<:aptura, >.1 ca-«o de llevarse ;a
eíectosea puesl.oa disposic.i:ónde es
te Jmgado en la;prisión del partido.

,Dado en Tal"l'asa a '29 ,de Octubre
.00 1926.-ELSecretario,J'uan·Ba:rcón
,Í;' ,;Qler:a.-El Juez. de instrucción, ·.:Joaé
{r.Al::'::é Dual.
. 'J'~l3699

,EnC\!~ir:lud.rl-e 10·diSffl~esto ,.por .el ~se
fior¿.uez .fkinstrJc~iÓ-'l.de est-epar
típ.o ':e~ ,prCivirlencia. de. b.!>Y'~e-::~í.da
en;mér.ltIJ-5 ·de 51,1mamo·,auese·lns;,ro
ye ·,siJb!'.e robo. perpetuado en un ·éha
ill:t del bar.rio .de Salón··el díap'I'ime'ro

- tie ;Junio 'último,prop:iedad de .doña
E~anci-sc3... Roea, "[l'or -la .. presente ~se'

ci!ha .a.larindieada ·doña J1'francisc;1.
Roca, cuyo m~tuaI'J)a1'Rdero Y·~(}IDj..:
¡iliose.jgnoro,a fin 'deque ·dentro
~l' térmmodediez -d!useomparezca
ante.este -Ju~"1ldl), silo .en la eallede
Sfu"it'a:'-%na. númeT:O'1, a la :hora"de las
di'E!z, al ·O'bjeto dB prestar declaración
eil·el;S'IJm!'¡O de referencia; al'propio
ti-emúoseente..-a a la citada dona

. Frari·ciséa Roca de los derechGsque
le ¿oncedeel.artfr:ulo 109 de 'la layde
EP;tuie1ari1-ieirto·et-lminal; a.percibién-,
dure. caso' .de incomparecencia, de' p-a-~
TRPle e1 perjuicio que en derecho
haya lugar.

Tnrragona. 29 de Octubre de 1926.
El:::8ee!!"e.tario, ·José'Fernánaez.

. ,J0-1.3M8
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.En 'el juicio yerlJal de falta!) :s.tJi..
.ln:lidoen .esteJuzgad~ contra .Fé1i:i..
CImas Párez, por leSIOne"'. -baJD ~.
número 7!)4 del corriente ~ño, se ,h~
dietado sentencia, cuyo. eMat~z~
miento y parte dispositiva. d!ce'll ~U

"Sentencja.~En Madrid a 6 de ü;
lUbre de :1:926: 0181', D. Luís .Casus
v Obeso, Juez' municipal del distrif.ae Buenavista, de ~st<1 Corte; habien':¡'
do visto el presente juicio de fa1tá~
scgui.¡}{l par lesiones., cont.t: Féii~
Cimas-y Pé.rez, cuyas demás ,'ircu'US"
tmlciu5 pel'Sonales cons'tande ~:r!o~

Fallo(f1l8 ,debo -condenar y 'condenó
a Félix Cimas Pérez a la pena d~

cinco días de ~rrüsto y al pago de latf
costos caus::Hbs en este juicio, y no.~

tífiqucse. esta ~entencia. al penadg,
por medIO de edicto _e~ la GACETA_,Dj("
l\IADP'<D, '

;:.
D. :Mario' Serratac6 d~ Boet, AlJo:i

2'ado del Ilustre Colegio de esta ·L:or"z',
y Secretario del Juzgado muni.[:¡pak
distrito de Buenavis.ta de la mlsma'~

Doy fe: Que en el expediente d~

juicio verbal de faltas seguido en cst~

Juzgado bajo el número 694 J1el co"~
rriente aiío. en:tredoñaJoaquina Fer¡
ru..<ndez, Simón ,Arroyo Iháü~z yMa.~

. nuel M.artinez por la .falta de dañosi
y, en su virtud, ha recáfdo la ~igt!ien.~
te Teso]ución,.cuyo enenbezan:ieu1Q :i
parte dis.Positiva dicen as!: '.

"SeIrtencia.-En Madrid a 0- de OC-.;¡
tubrc de 1926; el Sr.. D. Luis Cas.ut
SE> ,y .obeso,. Ju~ municipal del dü~j
trUo de Buenavista, de esta eorte~

habiendo visto elpres~nte juicio di)'
faltas seguido por daños cout~a l\'1a'i'
uuel Martínez. cuvas demás ClrCVn¡;;';"
tancias personales constan de nutosi

Fallo que. debo condenar y rcmdeno
a Manuel .Ma:r.tínez a la pena dedos
día:; de arr.estoy al pago de las caE¡....
tas causadas. en este juicio, cuyo im.~

porte se hará .saber al condenado, 1.
líbrese el oportuno edicto de est$
sentencia, a fIn de que sirva de no...
tific3,ci6n a Sim6n Arroyo Ibáfiez '$
a doña Joaquina Fernández, que s~
insertará en la GACETA DE ?lLillRID;
reservándose la ar-ción civil aestii
última :para :que por In 'Vfacoi'res~
pomEcnte recla.me 105 daño.~ y' pe~
juicios;que estime oportunos. 1,

Así por esta mi sentencia, lo pr~
n1!!nCI0, mando- y firmo.-Luis Casnsif;

,Pm'7l:ica{:'iÓTI.-Leída y publicada fua
la ;anterior sentencialior elseño~
Juezmunir.ipal que la 1irma,l:"stan~

d~ celebrando· &udíencia pública .~n¡
cIJuzgado 'el' mismo :Oía' de su 181
cha.--,Doy fe: Ante mí, Licen~iadq
Mario Serralaco."

y para que -conste y remitir phr~

su inserción en la GACE"rA DE l'r!ADR1~
expido la presente, que flrTilorn Mtit
drid 'fl~de ·Octubrede i926.~'LiooP;i,
ciadQ 1i:1ariQSerratacó. . , .

Ju'Z~udo, bajoe1 Iiúm~r.{) 1:0:97 de-l.co
rr'ienLeaí!o, entre FemB.nc!o M'ad~gal
Valvadn, :por la blt'a de des.o~edlen
cia Y. eUsu VÍrtud,se ·hadi.ctado .la
shr~i:eilt.e :resoluciÓon. cuyo. encabP.7:a....
mierrtoy iDtl.l'te :nispos:¡Uva-dice asi: .

"S0nfencia,---'EnMadMd a "1:8 :de Oc
tubre de '1.,S2'{j, 'el SI". D_ Lu~s ~asuso
'" "Obe~o. Juez rr.uTIlcipáldel..([l:;;tI'l~o de
·Euenavíst>.... de 'esta COI'te, ilU'.b¡-endo
\' Ísloel IJr'esente juido de faltas, se
g-..Iido por desohedi<:mcia contm Fer-:
nindo 1.1a.d:rig-alVD:lvacin, cuyas 'de~
más.d:rcuD5tCJlctasperson~!es c{ms-
tan en <rt1to~, ..

1!'a]Io que debo condenar 'Y .Cúl1deno
a Fernando Madri,,n:J ValvaCln, a la
p~ac~ 10 ,pesetas de multa y al I?apú
de las costas cal.Jsadas enclJulcIO,
sufricr.,:I0" 'pordicha'muJt~, :Co..50 ,de
insorveneia,. el arresto .sUbSIdIarlO CD
rrespon{l.i~nle, y lfuresa ',;~I crportun:o
edicto a In. GACETA DE 1J~..DRID: a 'fin
de ;gue ·sfr'va de notiücaeión al ;pe
nide:.

As1,'PDr 'psta misem~ncia, 10 pro
nunf3.o, 'mana.o y 'fiI"l!1'O. -Luis Ca
suso." " "

Pti,biica~ÍórL-Leji!a ':y publicada fué
la ::mterio.r seIIienc'ia por et señor
,Jnez murrict::ml 'qué laflrma, est:mdo
celebrando audienci a púhlicaenel
illism0 día de su fer,ha; do,y fe.-Al
fredo del CasUllo.

Ypa¡;u '!ue ,ca-llst:e y ramiitit'i par.a
su .irascrciOn ,en la ,GACETA DE MADíUD.
cxplOo 1n precsente en :i'ifadrid a20
dcOcLubl'ede lD2G....:-A1frcdo del Cas
tillo.

" "
I

~G~{};~<c~e~ta~:.1ia.=:~e:..::M~1:~a::d.:p~~d::.~.=-N~·~:Ú~r~n:.:..i3t:I:-I:-'_i-7_.:::N.:.,:o:...V1:,:.·:.=e=ffi::.:b:.::r:..:e::......:::l...:::9:...2..;..6__~j~~n_e_:x_To_._t_1nic_o_"_-_-_P_á_g,....í-n_a_I-:-I--s!ftJ
cel-ebrando audiencia pública en i3f
Juzgad9 el mismo ,dfa de Su fech~~'
doy fe.-1\..ntemí, Licenciado MarIQ
Serratac6. ;.;( I

Y para quecoE.5le y l'cD1,itir para sR
inserción en la GACETA DE MA1}RID.C~1;
pido la 'Presente,que fi~10 en Mur].r1<f
a 1.0 de Octubre de .1.926;......,.MarioSe.f
rratac.ó. ~.~

. FillJO: Que d~'bn :oondetw.!' y c:onae
uoaSaIlli3g'O Fresnillo Costa .a "la
pena de cinl'O (lfas dea.r:tes'to y'al
pago de las costas c~u5adas en~stc
juicio, cuyo imporlto :::e' hará 'sa1J.eI". al
condenado. y librese el oportuno edrc
torleestá sentencia a laGAC1ITA 1:rE
MADRID. a ñ~ d('quesiiva (1<1 r.útifl.
caei6n a flPnito Ei'l.cban G6rr,,,.

A'Sf lJoresb 'ITli se!'1tenciu. !,? 'Pt"o
lmnC'io, .mando y fiTlffio. - 'Lms Ca
suso.

Puhlicucifi,n.-LeidaYP1'rblicada fUé
la anterior senl~nó:l por el,seño!" Juez
municipal fje'!€: In firma, e"tando ce
lebrando auG,ienúap:ú.blica en el Juz
""a.Jo el mi¡.::mO !Hade su f.C'cha.--Doy
fe: ante mi. Alfrdo del 0as¡.illo."

y -pa:ragUe(lol!St~y remitir'P's.ra
Su 'Ín~erdÓD cnht 'GACrITA ;Dr-:Mj.J)R.ID,
ex])idola,pre'c:~nte en }.I<!drid a ,2~ de

Dchlbre de f925.-El Juez mumc1p:u.~,
:A1i'1'eDo del :Co:"til1o. .

Do;) Mario Serratncó de BaH, Abo
gadoGel Ihlstre {le'!'egIo de esta Cor
te y Secretario del Juzgado munici
0&1 'd~ BtienaYista,de la misma.
• Doy f-e': Que 'en el exp~diente ·de
jtricio ver-"bn1-ae·ftRas "Seguido en <;ste
Juzgauo!lajoelnumero &62 ,del co
rriente 'año, entre Eva:risto AJlgl::H~ll

'Yagfre~Ju:Stf:> .Anglaaa "'Vázquez, '\ion
Tcófl}oE'errr-G1lao y ];fa!rimtno Cal\!o,
por la faltaoe (Jañ6s, -y,ensu "¡,:i:r
·tuo, "se ha,dktado ·la :s~uiente reso
lución, 'cuyo encal:>ezunHento y. parte
dispositiva 'mea,.as-í :

"Sentencia.--''Enl\fatl:riCl 'a :29 de
Septiembre de Hi26. el :-Sr. B. Lui.:; C:l
&ISO 'f Obeso, .Juezmr.:micip.aldel d~s

~ito <le :Bu~na:vista, de esta Corte,
h~biendo visto el presente juieio de
faltas, seguido por <laños, contra Jus
lo Anglada Vázquez. cuyas demás cir
cunsLancias"persoua1es constan en
,autos,

Fallo que 'debo condemar y condeno
'& Justo v8;quez Angladaa la 'penade
30 'pesetas de n::Mta, asi ,como a que
abone. 45. pesetas, en -concepto de 'in
demmzaclón, '<1 D. TeófHo Hernando, y
·aLopag'o de las. costas causadas en este
juicio. sufriendo :p.ordichll multa. ·ca..;.
so 'de' 1nsolvencia,el arrcsto subsiclia
TiücOITesponme:nte, y librese el opor
tuno edicto de esta sentenc'ia.a laGA
(CETA ::DEM,~RID~ a ,fin de q"..1esirva ,de
notiftcaeién .'alcondf!uado.

Don Alfredo del 'CastillO' y Romero, Asi, .por esta mi senl.cncia,10 p,ro-
Secretario sup1ent.e del Juzgado mu- m,meló, mando y firmo. - 1,..¡5 Ca-
'Ilicipal del ~!;trito d.e Buenavista. de SU.,~- 17 •

:esta CorW. .. PulJIic~<li6n.-L~fd~y pub!icad::l. !UI3
Poy fe: Que en :fl1 ~x¡p;~dlente d~ la antenl?!'. sentenCla por el ser:.or

~~ctq :Y~F!l~I. ~~_ ~~*M_ ~~gUldo en ..e_s~~ ...,~!:l~.;mu~~clpal tIU:~_~:.~a, estando

DAlfrWo del .cast.m~y ;R(lIffi~T('J,
Sec;eUtrJo 'dd.Jll~do municiprd 'oel
,distrito de Bncnavista, de estaCarLe.

Dov fe:. Que. en ele..'"q)edúmtc ·de
juicioverbn'l de 1'<1 tla.s s.egtüdce,n este
Ju.zgaClo.1Ja[jO'pl Tlúmero 1.0G~ cel. co

rrientenño, er.itre·:(;{inslanc¡Cl Sl'r-~

!}ecldl .J"lIin-e~ez' V' Loreroo Bermc~o

-oé'}gado. pm 'la hi.~ta oedañ?:~, y ~n
¡::u v'irhIdse 'ha 'dH:iadú hsrguiente
resolnci~n, Cl1YO 'cnC3.Wz..>tmiento Y
narte.dispcsit!va :d'iCDn asi~
'- ~i?!ltenci~L";"" En Marlrk! ia18 'de
O.dubTe de 19Z5, 'el'Sr~ D.'Luls~a
suso V' Obeso, Juez muwci:pal tlel,ffis
'frito ':de Buemiv'iosta, de 'esta 'Oorte, '11'n
Mendo "visto 'elvresente juicio <le fal
tas seguido por oaños contraCcms
tanéio Sirabecl.ol ifiménez, cuyn.sde
más c:iI:cun~ta~cinS1Yersona1cs constan
de ·auto's.
, Fallo: . 'Que debo condenar y con-
{leno a Cons1.:mcioSirabegtol Jim.é
nes a la -pena de cinco días de arres
to, así corno -aq1.18 nbon.e a 'Lo:rer;.zo
.Ber.mejoD('j~ado la cantl'Clad ~e cm
cuenta pesetas'ffil cnnnepto {le .mdcm
niza'Ción yal ,pago:de las costas cau
's-adas.en este juíc.ro,'y 'líbrese elopor
!tuno' eajeto 'a laQAettTAIl'liW<1"~RlD, a
':fin . de .·quesirv.a d.e notiWtaCl6n al
,pen.ado. , '. •. .

As! por ,es.ta nil .sentenCJll 10 pT~-

.nuncIo, .ma:OOO y firmo. - Luis Ca-
¡S'.1sa. - . . ,
. :Pubticací6n.-LeidaY1l-u'h1icada .!.u~

.:la 1mteriGr senlen:cia:por el'Scñor Ju~

.Jnunicipalque la ,~estandf)e:e

llebradoaudienC:iQ1Jooli'ca eIi~eIJl12
4;año.¡¡» mismo dfa:de sa fecha,-Doy
!I''El': 'antemfMf.rooo.del Oastillo. 17

.-y para <Íne'const.e y remitir para
su inserd6n en la GAC:ETA DEM:.\DRID.
~xpido la presente en Madrid ~,,:?? oe
~tuh.re ~e :H)26.-~1 Juez lUlumeIIJ:>a1,
\Alfredo ae1 Cast,illQ, ;, .,. " "
~~' .
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dichas plazas, por término de diez
días, contados desde la fecha del pre
sente anuncio en el BoletínO{iciO-l de
la provincia y en la GACETA DE MA~

DRlD, a fin de .que los aspirantes pre~

senten sus instancias. debidamente
reintegradas, ante el señor Ju~z de
instrucción de este partido de Castro
geriz.. .

Dado en Pampliega a 27 de OcLu
hre de 1.'926.-El Juez municipal, Mi-.
guel Tornadizo.-P. S. M., el secI'et~
rio, LeovigildoSantos

JO-i3569

JQ-13561

.VILLARALTO

SAUCEJO (EL)

Sucesore. de R:lw.deneyra (8. 1.1..1"
Pueo de' san V1oon.1e. 20. ~ -

Don Rafael Lira Montenegro, Juez:
municipal de. esta villa.

Hago .saber: Que hallándose va
cante la .J1laza de secreta.do en pro
piedad ... este Juzgado municlpal,
por renuncia del que la venía. 'des
empeñando, se anuncia a concurso de.
traslado, por término de treinta días,
de conformidad con 10 ·dispuesto en
el número primero del ..artículo 5.°
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1.920; debiendo, ensuconsecuen
cia, los aspirantes present.·u" sus so
licitudes, documentadas, <lentro del
expresado término, anEe el Juzgado
de primera instancia de .este partido.
. Villaralto. 25 de Octubre de 1926.
El Juez, Rafael Lira.

Don Enrique Giménez Fernández.
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose va
cante la plaza de Secretario propie
tario ~e est.eJuz","'ado municipal,· por.
defunCI6n del .que la <1esempeiíaba,
se anuncia su provisión a concurSO
de traslado, conforme disponen el
Real decreto y la Real órden de: ~'9
de Noviembre y 9 de DIciembre ce
-11920, por término de· treinta .díaS",
contados desde el segundo en que
aparezca publicado en el ~egulldode
10il diarios oficiales GACETA DE M"\DlUD
Y Boletín Oficial de la pro~incia,a
fin de que los aspirantes a dicho CH
go presenten sussolieitudes, docu
mentadas, ante el señor Juez de pri~

mera instancia -rg' de instrucción de
este partido de Osuna. _ :

Se hace saber que esta villa consta
de 5.951. hnbitantes de hecho y 6.006
de derecho, y que el Secretario no
tiene otras subvenciones que los de
rechos del ara:ucel; que, aproximada
mente, podrán producir unas i .100
pesetas..

El Saucejo, 27 de Octubre de ,1926.
P. S. 'M., El Secretario suplente, Jo::::é
Bautista.-El Juez, Enrique Giménez.

JO-f360~

J"O__13566

JQ-13564

PAMPLIEGA

MOILEitUSA

IIalI;rndose vacantes las plazas de
Secretm-io y suplente del Juzgacl~ muo
nicipal de este pueblo, !e anunCIa su
provisi6n por trasladG, a fin de que
los que se crean con derecho a. ella
nresenten sus solicitudes ante el se
fior Juez de primera instancia de e~te
partido, dentro del término de. t"re~n- I
ta días a contar desde la· publ1cac16n l.
del pr~sente en el BoleUn Oficial de
la provincia y .GACETA DE MADRID,
todo de conformidad a 10 dispuesto
en el artículo 5.0 del Real decreto de
29 de Noviembr..e de 1920

Mollerusaa 20 de Octubre de 1926.
El Ju-ez 'InunicÜ'al, Antonio Beren
guel.-EI .Secretario interino. Manuel
Can.

,.
¡
r
I
1

I
Daii :Ldiguel Tornadijo Pérez, Juez t

municipal suplente, en ftlllciories de
Juez municipal de la villa de Pam
pliega (Burgos).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario y suplen
te del Juzgado munici'paI de esta ,,1
Ha, en cumplimiento de lo dispues
toen el artículo 5.0 del Real decreto i
de 29 de Noviembre de 1920 'yUeal . ¡
orden aclaratoria·· de 9de Diciembre ¡

_de 1.920, se anunda la provisión de. i

ro 1.012 del afio actual, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen a&í:

""Sentencia.-En Madrid a 6 de Oc
tubre de 1926; el SI'. D. Luis Casu50
y Obeso, Ju.ez municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte; ha
bip,ndo visto el plresente juicio de
faltas, .seguido por malas tratos, con
tra Julio Lara Díaz, cuyas uemás
circunstancias personales constan de
autos,
. Fallo que debo condenar y. condeno
a Julio. Lara. Díaz a la pena d~ 25
pesetas de multa y al pago de las
.costas causadas en este juicio. cuyo
importe se hará saber al condenado,
sufriendo por dicha multa, caSQ de
insolvencia, el arresto ·subsidiario co
rrespondiente, y líbrese el oportuno
edicto de esta sentencia a la GA.CET"\
DE MADRlD, Ji. fin de que sirva de no
tificación al~condenado.

Así por esta mI sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.~Luis Casuso.

Publicación.-Leída y publica.da fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando· audiencia pública en el
Juzgado el mismo día oe su fecha.
Doy fe: Ante mf, Licenciado Mario
Serrataeó."

y mediante la rebeldía del cmjui
ciado y a fin .de que sea. notificada
en rorma la anterior sentencia, expi
do la presente en Madrid a 8 de Oc-

. tubre de 1926.-El Secretario, Licen
ciado Mario Serratac·Ó.

. Así por e~ta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firroo.-Luis Casu5o.

Publicaci6n.-Leída y publicada fué
la anteriOr sentencia pOI" el ::señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública .en el
Juzgado el mismo día de su fecha.
Doy fe: Ante mí, Mario Serratac6."

y mediante la rebeldía. del enjui
ciado, y a fin de que sea notificada
en ·forma la anterior sentencia, expi
do la presente en ~[adrid a 8 de Oc
tubre de 192<l.-LicGIlciado Mario
Serra,tacó.

: En el jui¿io verbal de falta.; segu i
Clo en este Juzgado contra Julio Lara
J,>íaz, pormalQ5 tJ.·atos, juicjQ núrne.-

Don Mario Serratac6 de Boét. Abo
gado del Ilustre ColegiC'l de esta Cor
te y Secretario <1el Ju:zgado munici
pal de Buenav}sta, de la misma.

Doy fe: Que en el. expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm-ero· 877 del co
rriente año, ectre JoséCentalles Re
gidor, D. Mariano Romerp, Miguel
Ed,Ja, doña Concepción Marina y Vic
tória.no ~lorlanes; pOI' la falta de da
ños, y, en sn virtud, se ha· dictado
la siguiente resolución~ cuyo. encabe
zamiento . Y" parte dispositiva dice
así: .. .

"Senteric"ia.- Eri .Madrid.a 6 de
.• Octubre dé 1926,. el Sr. D.Luis Ca;.

suso y Obeso, Juez municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por daños, contra Vic
'toriano Morl.ancs, cuyas demás cir
cuntancias personales constan en au-
tos, \

Fallo quedeho condenar y condeno
a Victoriano MorIanes a la pella de
cinco días de arresto, así como a que
allane 50 pesetas, en concepto de in
11emnizacióri,a D. Mariano Romero,
y .al pago de las costas causadas en
este juicio, y líbrese el oporluno
edicto de esLa sentencia' a la GACETA
DE MADRID, a fin de que sirva de no
tificación al condenado y a doña Con
cepción Marina, a quien se declm;.a
¡oesponsuble subsidiario de dicha in
demnización.
.As~, por esta mi sentencia, lo pro
;nUnCIO, mando y firmo. - Luis Ca
suso....

Püblicaeión_Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el seiíor
Juez municipal que la firma, estando
ceI'ebrando audiencia pública .. en el

. i'uzgado el mismo día. de su-fecha;
doy fe.-Ante mí, Licenciado Mario
SerI<:;acó.
• y p~ra que conste y remitir para su
l~sercIón en la GACETA DE M.'\DRID, ex
pIdo la presente, que firmo en Madrid
a 8 de Octubre de 1926.-l'rlario Se
rratac6.

'i,',"


